
il CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTEGCION DE PAGOS

BARCLAYS PPI+VIDA TARJETAS
ffi ooor*.o.

fomador del uro @oo loYoc,cpo 53 /€2

La persona identificada anleriormente ha decidido contralar {en calidad de fomador/Asegurado) con EARCLAYS VIDA Y PENSIoNES, Compañia de Seguros, S.A.U. un
seguro de prolección de pagos para las conlingencias de Fallecimiento e lncapacidad Permanente Absolula asi como conkatar (en calidad de Asegurado) al s€uro de
prolección de pagos pala siluaciones de lncapacidad femporal, oesempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de SEUros y Reaseguros S.A., lodo ello con arreglo a los

a los términos idqs en las Condiciones Geneiales. Particulares , en su caso Es iales de los conlralos de uÍo reseñados a conlinuación

Cuenta coriente de domiciliación del recibo de prima: La misma asociada a a ela de crédito

LIZA DE BARCLAYS VIDA Y PENSIONES No: 7 001 LIZA DE CNP PARTNERS No: 7.001

COÑOICIONES PARTICULARES PÓLIZA CNP PARTNERS
Fecha de Sol¡c¡tud i 15/01/2016 Duración del uro; l\y'ensuál Renovable

BENEFICIARIoS BARCLAYS BANK PLC Sucursa er España con carácler rrevocable

Modalidad de Prir¡a: Prima l\.iensual

Nomb.e MediadoÍ Barclays [4ediador operador de Eanca-Seguros Vinculado. S.A.U Nombre Mediador: Barclays Mediador, Operador de Ba¡ca-Seguros Vinculado, S.A.lJ

El seguro tomará ehcto en el momento en que el cliente haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la pr¡mera pr¡ma.

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la

Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las

CoNDICI0NES GENERALES son d€§arolladas y, er! su cáso, modif¡cadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia entre lo

establecido en las COI'¡DICIO ES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha

discrepanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno defecho.
Conforme al artículo 107 del ROSSP (Real Decreto 2486/1998 de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación y Supervis¡ón de los
seguros PrivadoE), el Asegurado, reconoce haber recibido en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declaración, las notas informativas redactada8

de forma clara y pr€ciEa en relación tanto al seguro de Vida que cubre las cont¡ngenc¡as de Fallec¡m¡ento e lncapacidad Permanente Absoluta como al

seguro que cubre las contingencias de oesempleo, Hospital¡zación e lncapacidad Tempofal, con las siguientes rúbr¡cas "Seguro protecc¡ón de Pagos PPl.

lnformac¡ón para elcl¡ente" y "Noia lnformat¡va Seguro Protección de Tarjetas" respect¡vamente, constando as¡mismo en estas Condic¡ones Part¡culares,

los extremos exig¡dos por el artículo ,l04 y 105 del ROSSP. lgualmente declara que ha obtenido exclusivamente un asesoram¡ento del mediador de la
pólizá y que ha rec¡b¡do con carácter previo a la conlratación del Eeguro la documentación referida al mediador prevista en los arlículo§ 42 y 43 de la Ley

de Mediación.
El Tomador y/o Asegurado con areglo a la Ley Orgánica de Protscc¡ón de Datos 15/'1999 cons¡ente que las referidas Aseguradoras, lleven a efecto el

tratam¡ento de sus datos personales reseñados en este documento con arreglo a las declaraciones que a tales efectos suscribe el Tomador y/o Asegurado
en páginas sigu¡entes de este documento. Asim¡smo el Tomador yio Asegurado acepta expresamente con su firma las "Condic¡ones Generales" de la
póliza de BARCLAYS VIDA Y PENSIONES, Compañía de Seguros, S.A.U. (MoD. CGPP||BVP030062015) que f¡guran en 3 páginas anexas así como las

"Condic¡ones Generales" de la póliza de CNP PARTNERS (MOD, CGPPIICNP00'10'120,l4), que figuran en otras 3 páginas anexas,

Hecho por duplicado, g¡ Madrid a 28 de ENERO dB 2016

Apellidos:
FERRADAS LOIS

Nombre:
JOSE

N,]F /D,N,I/N,I,E
524806187

Fecha Nacimlento
25/09¡964

Sexo:
HOMBRE

Domicilio, calle o plaza:

C/ ROSALIA DE CASIRO 31 1

Codigo Postal Loc¿ idad y Prov nc a

LALIN (LALIN)

TIPo DE TARJETA DE cRÉoIToI BARCLAYCARD ORO |DENT|F|CADOR UNTCODECUENTA 4118881342011172

Fecha de Sol¡citud: 15/01/2016
Capital Asegurado mensual: 12% del saldo pendiente de pago a la fedra de ii$idacióí
r¡eñsualde la ta nmed atamenle anleror a a Iecha de ccion del siniestro.

Preslación ¡¡áximal¡c¿pacUad TamporaI Trabaiadores
por cuenla propia, funcionados
publicos o porc!enta ajena mn
independencia de la relacióñ laboral.

Capilal l\láxlmo:

Carencia lnrcra

1.500 Eurolmensrales

30 días

0 dias en caso deaccident€

1 0 cuotas co¡secllivas /
18 alternas

1 0 cuotas conseculivas /
18 altemas

1.500 Euros/men$ales

LIZA BARCLAYS VIDA Y PENSIONES

GARANT|AS CONTRATADAS CON EARCLAYS VIOA Y PE¡]SIONES]

Fallecimienlo e lncapacidad Perman ente Absolula por enfermedad o acdderte

CAPITAL ASEGURADO CONTRATADO POR BARCLAYS VIDA Y PENSIONES:

E sado pendiente de pago de la tarjela asociada e¡ e momenlo de producrse elsiniestro

CONDICIONES PARTICULARES

Durac¡ón del uro: l,4ensual Renovable

60das

10 cuotas conseculivas /

18 altemas

1.500 E!rolmensuales

15 dias

0 dias en caso de accidentÉ

Desornploo (Trab4adores po{ ore¡ta
ajena co¡ coílralo indefnido de
duÉdón supe or o igual a 6 meses

con jomada laboral igual o superior a

13 horas semanales) Exceplo

Funcionarios Públicos

Hospit¡l¡¿ación: Trcbajadores por

cue¡ta propia, tuflcionarios públ¡cos o
por cuenta ajena con indepeflcJencia

de la relación labo.al lgla¡menle
eslarán glbiertos por la garañtia de
hospilalización los

fomadore§/Asegurados que en el
momenlo del sinie§tro no de§empeñen

una aclividad profesional rqnuñerada.

Careflcia lnicial

CapitallVáimo

Capital l\.4áx mo:

Prestacion ¡¡áxima

Carenca ¡ cia

BENEFICIARIoS: EARCLAYS BANK PLC Suúrsalen España con c¿Íácter rfievocable

Modalidad de Primá: P¡ma ¡lensual

@
ks

SARCLAYS VIOA Y PENSIONES El Toñador t/o Asequredo C}¿P PARTNERS OE SE6UROSY REASEGUROS, S,A

8,{¡q-AYS\4DAYPENSIONES C¡ñp€ñi¡ do Soqú@,s,A Ll. Pld.d. C.¡oi 1 A0a6lr3lüRl¡ Madrü T 66 F l]01.8l,t7023 asb l'- NIF A79500315

Preslación I\,4árimar

CAPITAL ASEGURADO MAXMO CONIRAIADO COI{ BARCLAYS VIDA Y PENSIOT{ES:

Quince mil(15 000) arros



LEGISLACION APLICABLE
La Ley delConlralo de SeqLm fl ly la Ley f2)y elReqramento de ordenación v Suoetuhton
de los SegLros Pdvados 0) asr cbmo lás disposicioñes diclaoas en desaroío oé arnbas.
con$fulen ra legrslacon aplrcable al presenle conf¿to de sequro que se reqtrá ademas
por las Condrcoñes Generales, por las Cordicúnes Particulares y EsDeciates, en sLr caso
áSr@mo oot los sJolemenlos oue seDLed¿n emitrde l¿ oóliza
La Enüddi Asegurádora propone que la nomaliv¿ r"eñciorada s€ aplique asrmrsmo en
aquéllos sr,luestos en los que el Tomador-Asegurado pudiera elEÍ Ia lE|slac.ón de su
nacionálidád
El control de la acwidao de la Entoad Aseq'rradorá BARCLAYS VIDA Y PENSlol.iES
Cor¡pañia de Seguros. S.A.U. con doaicil,o en Mád¡d. plaza de Corón n'1 conesronde
a i¿ D¡reccion General de Seguros y Fondos oe Pensones dependE¡te del Mñisténo de
Economia y Compeüüvidad delEslÉdo Español
PRELIMINAR, DEFINICIONES
Ent¡dad Asogurrdor¡. BARCLAYS VIDA Y PENSIoNES. Compañia de Seguros. S.A.u
0üe medianlé elcobro de la p¡na asuñe la coberfura del nesgo dbjelo de este co4tfato con
áfeolo a lás condrciones esáblecidás en el mismo
Tomidor del Seguro. Pe6ona que suscnbe el contato de segum y aNr¡e sLrs
obligacúnes. e¡cep;b las qJe porsu hatrraleza deban ser¿$mdas poi el Asillg urado.
Asegurádo. Es la peEona l;sica sobre la que rec¿e el nes{o En es(é caso s€¿ Élúlula, de
la larjeta ef"ibda po¡ Barclays Bank Plc Sucursal en Españ¿ y que deberá ser resrdente en
España lener üna edad superior o igual a 18 años e infenor a 65 años en él momenlo de
co¡fat¿cion de la póliza y que se encumtr¿ trabal¿ndo remune,adamenle er España dado
de alla alt¿ en la Seound¿d Soo¿l Mutualid¿d o l\,4onlÉDio 0 m§ udón ánáboa
Benef¡ciario Persoña ifular delderecho aras preshoohes delsequro.
Sol¡citud del S€gulo, Es eldoormenb que dbbdamente sus¿ntd por el Tomadd srNe de
base a BARCIAVS VIDA Y oENSIONES. Companra de SegL,ls SA U. para emibr l¿
póliza
Cao¡t¿¡ Aseourado. Canlidad est¿blecida en las Condiciones P¿rlidrlates oue re¿resentá
el limrte de Ta prestácún de BARCLAYS VIDA Y pENSIONES. Compañrá de §eguos.
SAU
F.llecim¡ento: Pérdida de la vida debidámente acreditada por certfcado májico de
defuncioí o declaraoón de ausencia.
lncapácidád Pemenente Absolut¿: La gtu¿oon fsca inelersible clnstatada
médic¿menG provoc¿da pot cu¿lquÉr cársa onginada independentemente de la voluntad
oel Asequrado y delerm,nánle de la total mepbtud del msmo para el mántenimrento
perm¿nente de tod¿ actvrdad iaboralo prolesidnal y qué debe ser diaqnostcada por Ln
med¡co de la Seouridad Socialo asimrlado
PRIMERA, BASES DEL CONTRATO
Los datos oue con$an en las Co¡diciúnés Páliculares v Generales de esh oohze esi
como en sÚ c¿so l¿ sohotud del sEuro y dém¿s declaraciones delTomador y Asegurado,
lDman la base de esle mnúato de secum
ElTomador oel sequro podrá reclarná,¿ EARCLAYS VIDA Y DENSIONES, Compañra de
Seguros. S A (J . en el pl¿zo de un Fes a cont¿r desde ra enbeqa de la pólizá. para que
subsane l¿s discrep¿ncias exrstenbs eltre ésta y la Sololud de sequ,o o las cláusulas
convenrd¿s T.anscuddo drcho plá¿o sr¡ éfedr,ar la reclámaoón. se esar¡ a lo drspuesto
en aróliza
SEGUNOA, OEJETO DEL SEGURO,
I\¡ienbas se encuenlre e¡ vigor el prcsente ccnfalo el seg't,o cübre el Falledmrenh e
lncapacidad Pemanente Absoluta por eñlermedad o ¿ccdente. EARCLAYS vlDA YpENSIoNES Compañia de Següros. S.AU liquidara en c¿so de que se produzca un
sinieslro cub.erto el saldo pendiente de Daqo en el nom€nlo de lroducirse el siniestro con
el l;mile maximo de 15.000 euros E¡ el supüesto de fallecimrenh. s ¿ feó¿ de liqurdaoón
de la DrestaEión el saldo lendiente hubiera sido satisfeóo Dor los herederos el imDone de
la 0rehaoon sera tra¡sle¡do oor Barclals Bank Plc Sucursálen EsDaña a los mismós
TERcERA coNDrcroNEs pARA COñTRATAR. Es la lersona lsica sobre la que recae
el¡esoo E¡ esle cáso será elbfularde la taneta emi[da Dor Barclavs B¿nk Plc Sucurs¿len
EsDañ; v oue debera ser residente en Eso¿ña. tener uná edad suo'erior o puai¿ i8 arios e
inleflor a' 65 años en el momento de conkatación de ra póIz¿ y qué se enfli-enfa fabajando
reñuneradanente en Es!áña d¿do de alla alta en la Sequ.idad Social, Muualidad o
Montepio o inslitución análoga.
CUARTA LIMITACIONES Y EXCLUSIONES
0uedan erdurdos de ra cobertura delpresenle seguro los srguie¡tes sinieslros'
Fallecim¡ento:l) Por suicidio del asegurado ocurrido deÍko del primer año conhdo desd€ l¿

lechá de tomá de electo dél contáto.
2) S¡ el Fa{lecim¡e¡to se produ¡ére como conlecueñcia de una enfemedad

conocidá por al Tomádor o por él Aségurádo con enteriorided ¡ lá celebrec¡ón
del Dresente contrato, que ro h6ya sfdo deb¡dámenle declanda á la Ent¡dad
AsGgundol¡.

lncrbr.¡dád Pemananle v Absolulr:
fl-Tás-1ñCrveñaiono. quftidE¡¡ y tmt m¡.ntos médlco. domand.dos por ol

Aseourado exaluslvaméñte por r¡zones estét¡aas, s¡enprc que no re deban a
secuelas de acciienlB. asi como las leaionei o enfemedades causadas
volurtadamenh por el Asegu¡ado,

2l Lái prcducldás cuáñdo olAiogurádo ie oncuéntro bajo lá influenciá de alcohol
en 16 rangre, drcgai tüic¡s o erlupef¡cientea no prcacñtos médiaameñtei los
que ocurran en estado de pertuóación me¡lal, §onambul¡smo o en desaf¡o,
lucha o r¡ñ¡, ercepto caso probado de legit¡m¡ defensa;¡sicomo los derivadog
de una actua.idn delictiv. delAsegulado, declamd¡ judicia lmente,

3) Cualquier enfemed¿d, dolencia, lesión o est¿do cuando el Asegurado hay¿
recibido d¡agnóst¡co yio tEt¡mieñto en los 12 meses ¡nleñor$ ¡l ln¡cio de l¡
cobertuE de la presenle pól¡za.

4) La¡ caugad¡s por lerrmoto§. erupc¡oncs volcánica§, ¡nu[dac¡oncs, rad¡ación
nucle¡r o conhminación r¡di¡cliy¡, guer¡s, decl¡radas o no y lenómenos de
c¡ráchr terorist¡ asi como cu¡lqu¡er otro fenómeno de naluralez¡ sismica o
meteorológica de carácter erkaordinario.

5l Las deriy¡das de l¿ participación delAsegurado en caréras de yeh¡culos
¡ motor y las que resulten de l¿ prácl¡ca de cualquier deporte profesional y las
ocas¡onadas por la conducción de vehiculos a motor s¡ el Asegurado no eslá en
pGes¡ón de la aulorizac¡ón ¡dmin¡strat¡va cor€spond¡ente y. en cualquier caso, los
deriv¡dor del uso de moloc¡clehs, se¿ como conductor o como ocupanle, y las
¡caecidas duÉnte viajes submarinos o de erploraciór, ásí como 106 de aviación,
excepto como p¡§ajercs de lineas comerc¡ales, y en genéÉl todas

PPI

aquellas ocurridas como consecuenci¡ de la oanic¡o¿c¡ón del Aseourádo er todo
¡cto notori¡mento pollgroso {ercepto s¡se trata de s¿lvar unáv¡da huñan¡1.
Además, se ercuentrar orcluidós los riesgos extraord¡nador cub¡cnbs por el
Consorc¡o de Compensaclfi dé Seguros.
QUINfA, PRIMAS,
La pnma del seguro es mensu¿l y su irnpone será el resultado de alticar mensu¡lmente
0,21472yo sobre el s¿ldo pendienlé existerte {tmDuéstos y recaroos tnatuidos) eristente en
ra ulüma lecl.ade liqJdacíon mensu¿lde la rarieá dé crédilo oueie hava realiado
En el supuesto en que los rmpueslos. leg¿li|enle repercuUótes, que qrav¿n la gnma de
seguro ¿ume¡le4 o disminuyan la prm¿ se vefá aumenlada o dEminuda eñ fa ñ6ma
prop0fcroñ.

SEXfA, fOI\,IA OE EFECTO,
La pólEa tomará electo uná vez ¡aya sioo suscnla por el Tomador. a pani, de tas 24 horas
de láfeúa de pago del recibo de príma

SEPTIMA, DURACION DEL SEOURO Y OE LAS GARANTiAS,
El SEUro lendra una duración mensual con renovac,ón automálicá siempre que se
encuentre v,oenie el mnfelo de tárietá de crálito ¡sodado a eslc scoLm No.hslánl¡ sr
exüngura el seguro y las coberfurai cesarán Dor el Fallecrmb¡to o lajncapaúdad Absolulá
Permanente del AsEurado por c¡ncelacion del confalo de t¿rjeta de qéd,lo asociado a
esle sequo o allinalizar la measualidad delsequro ¿{ la que elAsegurado I'aya cumpltdo
los 65 a¡os de edad

OCTAVA, DERECHO DE RESCISION UNILATERAL,
El Tomador t¡ono la lacültád de resolver un¡latel¡lñente el conlrato co¡lforme a b
previ¡to en articulo 83 a) da la Ley dé Contreto de Se0uro. A tal ehcto, debed
dlrl!¡Go por..cllo á EARCLAYS VIDA Y PENS|oI{ES, Compañia de Sesuros, S.A.U.
o por teléfono en el número 90'1010203 en el pla¿o de 30 dfas náturá16É 6[gulentei a le
fach¡ en que le haya sido entregada lá pdl¡!á, produciendo ÉUl eleclos dcsde el
pímer di¡ h¿b¡l laborable en Madr¡d É¡gulonte a li racepcion por párte de BARCLAYS
VIDA Y PErSIONES. Comp.ñi¡ de Seluros, S.A.[,., doyolv¡éndos.lo al Tomador le
pr¡ma pagada, sin reperculkse ningún ga¡to t¡comlskin ad¡clonal,
NOVENA. MODIFICACIONES DEL SEGURO
Por las caracte sticás de la pólizá no se admiten modificaoones del seguro.
DÉCIMA, [,IoDIFIcAcIoNEs DEL RIEsGo,
PodÉ cons¡derarse que exisle ¡gravac¡ó¡ de de§00, cuando se produzcan cañb¡oi
en la profes¡ón, res¡dencia o, en iu c¿so, act¡vidad depon¡vá que supoñg¿ un¡
situac¡ón más pel¡grosa para l¡ v¡da o la salud, resp€clo de las lniclalñant§
declaradas por el Tomador'Asegurado, el cu¡l se obliqa ¡ Doner en conoalmlento de
la Enlidad Aseouradora d¡chas c¡rcunstancias oud¡eñdo ¿stá efectu¡r. sl Droc.de.
una ruera t¡rificación de la prima o rccha¡o ilel nuevo deigo Bt¡b¡ec¡do. En el
supuesto de que se prcdu¡ese e¡ rerh8zo de l¡ nuevá sltuación de ñoaoo del
A6egurado, esté deiarí¡ de e6tar cubierto por I¿s gar¡nti.s descdt¿s en el prasente
cond¡cionado dárd06é por f inalizado el seguro.
UNDÉCIMA, DOCUMENTACIÓN PARA EL PAGO DE PREsfAcIoNEs,
Se precisará la siguieñte documentación para el ábono de lá préstáción porfallecim¡ento:- Copia legible delDNUN|E delAs¿gurado {ánverso y réverso).
" Certificado literalde Detu¡ción.

Histon¿l cl;nco o Cenjfcado med,co expeddo por qurén haya agsbdo ar Asequrado
donde se recoja antecedentes personales. origen. fecha de diaqnostco. evolucion y
nafuralez¿ de la enfermedad o accidente que causo el f¿llecimrento o. en su cáso
testmoiú de las diligenciás ludici¿les o documentaoon acreditaliva s éste hubiera
sido por acodente- Cert,icado emrbdo por la entdad bancáÍ¿ en l¿ que se acredite el saldo pendiente de
la tarieta en la fecha de ocunenoa delsinreslro

Todos fos justificantes documenlales h¡bén de presantarse debid¿mente
legalir¡dos, salvo que lá Enl¡d¡d Asegur¿dora no lo conridere pr€{¡5o. L¡ Enlid¿d
Aseguradora se rcserya el derecho de solicihr document¡ción ¡dicion¡l a la
ñencionada preyiañenle y de cond¡cionar el p¿go elecüyo de las presl¡ciones a su
reaepción cuando e6k informaci{in adicion¡l fu¡ra préc¡sa a fin de: {ll verificar el
derecho del Béoefcia o á percibir la preslacion y de {ll) deleminar el hatám¡eoto
fisaal qüe h Entided Aseguladora deba aplicar o las ¡ctuac¡ones que éstá deba llévar
a cabo cor objelo de excluir cualquier responsabilidad de indole f¡scal que pud¡era
serle de eplicación en su calidád de pegadorde l¡ preslaciór.
En cáso de lncap¡cidad Pen¡añenle Absoluta por cualqJÉ, cáüsá del Asegurado se
pfecrsáfil.. Copia legtle de 0NUNIE delasequ'ado (anverso y reverso).- Resolucio¡ de ncapaodad emrbda por la Seoundád Sooa, J orqanismo comperente.- Histon¿l cl,0,m o Certfic¿do med,co expedido por quéi haya asslido al Asegürado

donde se recora anbcedenles pe5onales. origen. fecha de diaqnoslico. evol,rción y
nafuraleza de la enfemedad o accidente que causó la iñvalidez o. en su caso
testmonro de las diligencas ludiciales o doclmentaoón acredit¿liva s¡ ésle hubiera
sido por acodente- Certilicado emitido por la entdad bañc¿na en I¿ que se acredite elsaldo pendienE de
la hrjeta en l¿ lecha de ocunencia delsiniesfo

Todos losjustfic¿ntes docr,"renlales habrán de presentarse debdar¡e¡ie legaliTados s¿lvo
que la Enlidad Asequradora no lo considere preciso.
Comprobación de la lncapacidad.
Se elecluará de muoo acuerdo entre la Entdád Asegu,ádorá y el Asegurado o en su
defeclo. con bs Beneficiados. De no alcanzarse acuerdo e4lre las panes éstas acuerdan
someE6e al procedrmiento de compro¡acrón penoalesEblecdo en el aftculo 38 de la Ley
del Conrálo de Sequro.
La Ent¡dad A6equndora se rcierve el de¡lcho de 6olicitar documentrción edicional a
lá mancloradá iroylámonta y da condlclonr r ol pago af¿cüvods l¡s prestaclonea a su
recepcióñ aoeñdo osl¡ infonnáclón ádiclonál fuelá proclia á fln ds: {ll vorificár ol
dérccho dol Benélicliño á perc¡bir lá prestác¡ón y do (ll) datoínlñ¿r al tat¡miárto
l¡6cálquo h Ent¡dad Asaguradoñ doba apllcáro la6 actuác¡onas qu¿ éah dcba ll¿var
á cabo con oblato do oxcl¡Jk cr¡álqu¡ér rsspoñaab¡lldád da indolE fscal que pud¡era
s. o do apl¡c.clón en su cal¡dad de p.g.dorde l. prestación,

DECIIVOSEGUNDA PRESCRIPCION,
El pla¿o de prescipción de los dercchos que s€ dedven del pEsente contralo será de cinco
años cofltados a partir deldia en quepudieron ejercitarse.

R^ f,¡s,m I dcl

Fi¡&s.euñ!.sA rr.od'a0fod!1,¡r.cd6d ¡ -l¡rk hdrE+Á 4tut6.iolD00rh{ir¡ MJ013lN

f-l coNDrcroNES GENERALEsttt r SEGURO DE PROTECCION DE PACOS ¡¡rn'rr(r 'rI BVP I BARCLAy5yTDATARJETA5 üBARCIAYS
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CON DI(]IONE,S CENNRAI,ES
SECURO DE PROTECCION DE PAGOS

I]ARCLAYS VI DA'I'AI{J I''TAS
v»rsRrrJ[{-§[i;( R\D(JR\: BARCLAYS vlDA Y PINSIoNES CmD'nü d. S.srm. S A U ¿oñEi¡!& cn PlDdr Colon.l - 231r¡á M¡ilnd {E¡p.ñ¡) r{r[\Lo( r r¡llr]ro v,¿¡

OECIMOTERCERA. TRIBUTOS,
Los imDuestos v recároos ouo so dsban Dof razon de este contfato tibul¿fán conforme a la
leqislaüón viqále en-cadá momenlo s¡;ñdo por cu6nb delToñado/Atogurado o do
bÉ Benefic¡a-r¡os según proceda.

DECIIVlOCUARTA, JURISOICCION,
Elp.esenE contralo queda someüdo a la lunsdicción española y, denfo de ella. será Nez
competenle para el có4oomrehto de las ¿aoones dsrvadas del mismo, el del dom,cilio del
TornadorAsegurado a oryo efeclo ésle desiqrará un domicilio en Espa,ia en caso de que
elsuvo eluviese s Lrado e¡ elexf¿nleto.
DECfMOOUII,JTA INDEMNIZACION POR LAS PERDIDAS DERIVADAS DE
ACONTECII!1IENTOS,
De conlormid¿d con lo establecido en el lerto rofundrdo del Eslaulo l6qal del Consorcio de
Comoensacion de S€ouros. aorobado oor el Roal Decreto Leoislauvo 7/2004 d€ 29 de
ocXr6re. y modific¿do 

-Dor 
la Léy 12/20d6, de 16 de máyo el Tómador de un Conbato de

Seguro de los que deben obl€átonamente rncorporar reaárgo a lavor de la cilada enldad
oúbliae emDresanel l¡ene la faorll¿d de conveflir la cobertura de los riesoos exháordinarios
¡¡n cualquler Enlid¿d Ase{uradora que reuna las condrciones exigidas por la leg¡slación
viosnts.
Lás nd€únnEáoones denvaoas de srniesEos produodos por acontecimientos
elraordmados aca€cdos Én España y que ahcten a riesgos en ella s¡tJados. ytambién los
ácaecrdos en €l €xtrániero drando elAsegurado tága su residencia hab¡fualen Españ¿.
során paqadas por €l Consooo de Compensaoóí de Seguros cuando elTomador hub¡ese
salisfe'dló bs ónespondientes rec¿,gos a su lavor y se ñrodujera alguna oe l¿s slluienbs
siluacionBs:
a) oue el riesgo €xlráordrnano cubierto porelCoosorcio de CompHsaoon de Seguros no

este amparádopor lá póhza de seguro mntr¿lada co¡ la Enddad Aseguradora.
b) oue, auh eslando amparado por didl a poliza de seguro las obligasoes de b Entidad

Asequradora no pudieran seÍ cumplidas por haber s'do dedarada judidalmente en
conaurso o por eslar suiela a un procedimienlo de liquidaoón inlervenida o asumida
oor elCoñsorc¡o d€ Comoensaoon de Séoufos.

El Cbnsorcio ds Compensadón de Sequros-aír§ará $ acfuaoón a h dispue§to sr el
monooñado Estelulo l€qá|, en lá Ley 50i 1980. de 8 de oclubfe de contalo de seg fo en
el RéolamEnlo del seouro de desaos exlraordnarix aDmb¿do mr ¿l Reál Decrelo
300/2101, d€ 20 oe febñro. y eñ las disposiciones compl¿mábrias. '

I, RESUMEi/ DE LAS NORMAS LEGALES
l. Aconlec¡m¡enlos exlraord¡narios cübiáñoÉ
al Los sio,rÉfiiés ,enün€fios de la n¿furale¿a. leíEmolos y malemolos, rnundacÉn9s

ertraoúinarBs (incluyendo los €íúál€§ de mar), etupcjónes volcánÉ¿s, lernpsstad
odónca atpÉa (incluy€ído los viertos eíraordhános de radras supenorcs a rm
knvh v los lornados) v caiCas & mel6orito6.

b) Los ocasiorádos üóántament¿ como consécuencra de terodsmo rÉb6¡Éi, sédoon,
molin y úmullo popular.

c) Hecho! o acfuaoon€s de lás Fuer2¿s kmadas o de las Fuer¿as y Cueeos d6' 
Sequndad en tÉmpodepá2.

2. Riesdos crcluid06:
a) Lo¡ que noden lugara iñdemnizácion 6égun le Ley de Conúetode Seguro.
b) Los ocasiorados en peEoná6 áEégurádá6 por contrato de teguro diEliñto a

aquellos en que es obligatorio elracárgo a hvordolConiorcio détompen6eción
de Seouros,

c) Los ÉroduciqoB por confl¡ctoi ermedos, áunqoe no heye precedido la
d€clriáción of cial do querr¿,

dl Lo6 dérivádo! d. la eíeqf. ruclo.r, s¡n peiüic¡o de lo o.t¿blocido on lá Ley
2M961, do 29 dé abdl, sobre energía nuclrar,

a) Lo6 produc¡dor por fenómanos d¿ la naful.leza dial¡nto¡ a lor aañaladoa 0n el
árliculo I del RaEhm¿nto del Segurc de Rieagos Etraord¡nar¡os, y an particulár,
106 producido6 por olovrción dél rivel freático, mov¡mianto da l¡d6Éi,
d66l¡zamiañto o asért¡m¡énb de tere¡os, desprcnd¡m¡ento do roc6 y
fenómanoG ¡im¡lar6a, 6alvo que eslos fueran oc¿aionados manilie6lámañte por
lá ácción dal água de lluvia que. a su vez, hubiera provocado er la lonr uná
6iluác¡óñ da ¡nundación extnordináda v ae produjeran con c¡ráclar s¡m ulÉnéo a
dich. irundecióñ.

0 Lo6 causados por acluaaiones lumultuarias produc¡daa en elcu6o da reuñione6
y máñ¡foatac¡o¡es llevadas a cabo confome a lo dispuesto en lá Lay orEánicá
9fi983, d. i5 d. iul¡o, roqul.dora del deEcho de reunión, á.1 coño dürinle el
tnnscurÉo de huélgas legalei, ra¡vo que las cit¡das actuac¡one§ pr¡d¡éran sor
cal¡f¡crdas como aco¡tec¡mieotog e¡traord¡n¡ios confome al afi¡culo 1 del
Reglamento del Segu¡o de R¡esgg9 Ertraordinarios.

g) Lo€ c¡usádoi por mala fe delAsegur¡do.
h) Lo€ coíeÉpondiente§ 6 sin¡estros producidos ¡nte5 del pago de l¿ paimera prima

o cuando, de conlorm¡dad con lo establéc¡do en la LEy de Contdo dé SeEUro, la
cobértuÉ dal Consorc¡o de Compenaac¡ón de Seguros se hallo suspandída o el
seguro quede erli¡gu¡do por lslt¡ de pago de las primas.

i) Los r¡n¡estros que por su mag¡itud y graved¡d sean calificado! por sl Gobiomo
de la Nációñ coño da rcatástrofo o calamidád nácloñelr.

3, Ert n.ió[ de l. cobertura
La cDberfufa de bs ñesqos ertraofdnatios alcanzará a lás mrsmas pglsonas y surnás
aseguradasque se hayan establecido en l¿ póliza a efeclos de bs desgosordrnaro!
Eñ las pólzás de sequro de v'd¿ que, de acuerdo con lo prevElo en el contrato y de
conformidad con lá ñomadva reaLladora de los s€quros Dnvados oenerqi oroüsion
maternátic¿, la mberlLra dsl Consoioo se rebflra al cád'rbl en iresao Dá¡á cada Asi¡ourado
es decir, a la drfere¡cia $tr6 la suma as€gurada ! la proüsón mabmática qÍre, de
c¡nfomdad coí la normaüva otada la Entdad Aseguradora que la hubiera emilido deba
lsner @ns¡fuda El rmporte coÍespondente a lá otada proüsron malemátc¿ será
salisfedro oor la menoonada Eñtidád Aseourádora
I. PROCEbTM|Ei¡To OE ACTUACÉil EI CASO OE STXTESTRO TNDEMNTZABLE pOR
EL CONSORCIO DE COMPENSACIO¡¡ OE SEGUROS
En caso de srnlesbo, ellos Be.lefciano/s. o süs respeclilos representantes leqa¡es,
dfectamenle o a lravés de la Enlidad Asequradora o del MedÉdor d6 seouros. debera/í
cornunicar. dentro del plazo de siete dias de haberlo conocido la ocurenda del slniesto
en la delegaddr rEional d91 Consorcio que mrespondá. segün €l Jugar donde se produjo

él siniBslro. Lá aoñoflicaci& se fomulará €n sl modelo eslablecido al efecto, que está
disoonrble eí lá oáoina «webr del Consorcio lsr¡t coflsorseouros es) o en lás ofcinas de
este o de la E nldad fueguradora ¿l que debeia adjuntarse Jidocumdnhcion que, seg un la
náfuralezá de las lesionea se requiera
Pafa aclárar oralouler duda oue oudrera su rorr sobre el orocedimienlo a seou I el Consorcio
oe Compensaoón oe SeqL,ros diiDone delshuiente blébno de Algloón aT As€gurado 902
222 úi
DECIMOSEXTA, PROTECCION DE OATOS,
A los efeclos de este documeito se entendera por (i) 'Tilular. e'Tomador del segü.o
Asegurados y 8e¡enciado6 de las polizas de sequro concertadas con'a Enbdad
Aseguradora o. sr su caso. los apoderados de la peisora tufldrca ñrmanrc del p.esénle
documenlo. y (ri) 'datos personal€s' los datos personales a los que BARCLAYS V|DA Y
PENSIoNES, Cornpáñra d6 Seguros. S.A.|.J. (el -ResponsaDb') lenqa acceso como
consec:lrénciá d€ lá consullá. solicilud o conlratación de dralouler seNicio o oroduclo o de
oJalqurer otrá tráns¿coón u opdaoon reehzada por el Trfu¡ár con el Respónsable de la
nawgaoón del Tifular po. las p&inas reb del Responsable y 16 procedentes de servicros
lelEmáticos y de hlemel del Résponsable Aemlsmo. en el caso de que el T ular esle
@ntralando un sequro, de áorerdo cor lo d$puesto er el anrcrlo 7 3 de la Ley orqanica
15/1999 de 13 de'dEiembre de Prolecoon'de Datos de Caracter Personal 

' 
mn-sienle

exoresamenb el hrtamienlo v la cesión de sus datoe de carácter oersmal r€leréntes á su
salud cü la finahdad de nGraiv manlener relaciones conlractu¿Es mn elResooñsable
El Tiúlar queda rnlomado y¡rcst¿ su consentimre4lo. rndüso lras la rcñinación por
oralquier caüs¿ de la relacion que ma¡lenga con el Respoisable. para la i¡mDor¿ción de
sus datos personales a los fichems lihrlaridad dd Responsable. Solo será necesario
suminishar los datos identúcrli'/ns rsr como l.,6 leoalmenlÉ nriordm Fl rp¡|., dc l.Ls rlátos
voluntanos se recsDan exdusivamente Dara las finafidades ouesé desmben á conlinuaoón
- ¡a segmenhoon y el eflvio de coFiunEaciones co¡nerciales, Dor cralesquiera medios
(rncluido6 electrónicos. posiales la, y telelono - mn y sin interye4ción humana-), relaü!€s a
p¡oduclos y servioos de los sectores fna¡cero. de inversión, de seguros y de pa[imonio
finmobiliario v mobiliariol lanto 0or el Resoúsáble como Dor orálduiérá de lás siourenlés
¿ntidades peileneoenteé al Gruio BardaÉ en España y Éeino Unído, pa;s que olrece un
n,vel de prolección de datos equiparáblo en comparacidl con el d,sp$sado por la
no¡maliva española a quien el Responsable podrá céder sus dalos peBonales a astos
efectos:
Sector (aclivrdad) Finanoero e inversrón.
- Ba.days B¿nk. PLC fo¡e Churc¡ill Place London E14 sHP. Rano Unrdo) y su Sucursal
en Espalla (Plaua Colóñ, 1, l\¡ádrid, España);
Sector (acliüdad) Prestación de Servicios:
-lberalbion AIE (Plaza Colcí, 1, [¡adrid, Espáña)
Secbr (acliüdad) Sequro6.
- Barclays Vediador, ooerador de Bancá-S8guros Vinculado, SA.U (Pla?a Coton, 1.
Madnd Esoaña)
- la celebmoón. etedrcion y control dol prEsente mnU?o lrnduido e{ armDlimrenlo de las
nomas aplicablés, esp¿nolas o extanteras), lo que induye'
(i) la grabación de las conversáomes teleloícás del T{ular con el Respons¿ble, por
moblos de seauridad: v
(ii) a 106 efu¿[os de lá prevffaon del fraude y del d]mplmlento de ,¿s oblqaoones de
orev$oón d€ Dlanoueo de c¿oiteles v de ludra de ñnanciadón del leronamo v otr¡s
lormasoraves oe delincuencia oioa¡zaóa imouelas oorl¿ norm¿tiva aolicáble:
lal la vÉrúc¿oon de la dátdaú dd Tnulai y de É nfurmación Droóorcjonada oor ásre
r¡ediante l¿ consulta de cuálesqr,Era fuenlea que se consderei rddleas en él sector
barc¿rio y financÉro efi partrcular la Tesorená General de la Sequridad Social. y la
comprobacón de la rndusón o no dBl 'iblar en lás hstas náoorales ó intemacimales de
perscnas del medo politco/poliÜc¿máte e)euestas o asociadas coí las actiüd¿des
ibg¿les que persique la nor.inalivá citada elabóradas o recomefldadas a eslos ehctos por
las Nacio¡es lJÍiCas. rnsütuofie6 d€ la Union Eurooea. el GAFI tGruDo de Acdón
Financiera lnbrnac'oñal). 16 Bancos Centrales de dialolier oais mtemoro de la OCDE la
lnterpol.el 8¿nco U ndraL y por los orqanlsmos delosEEIIU OFAC (Office of Fo.eign
Asseb Controll v DTC lDefense Trade Conlrds) v
(b) de confonnidad cori la nomaliva aphcable, ia'ohlar rnlomacrón sobre bs fansacaiones
con el T,fuláf (drec1ám8nte o a lravés de oroveedores de seÍMcios de Daoo sislemas de
p¿go y presl¿¡dores ch servld6 t€cnoloqco¡ relacionados a 106 que se Uán§mitan los datos
D¿m llevar a cabo cualouier transaccion), a las aubndades ú orqa¡ismos ofcia,es de
oralquier pais. ncluso slos fuera de la únon Europea ldonde el n-iver de Drotc{cion se
dalos puede no ser recofloodo mmo equrparable efl comparacion con d disp¿nsado por É
le0islac¡ón española).
Asmsmo elTifular es inlomado de que sus datos podran ser csddc a ñdleros comunes
para la prevenció4 del fraude en el seclor aséqurador en su c3so, a Ct\P lnsur¿nce
SeMces. S.A. para las fná[dades dérvád¿s del füncio.lamiento y/o qesbon del sequro, y a
otf¿s @ oañiás reassouradoras oata el reáseouro del nesoo ieoún lo estábled'do eri et
Texto Refundido dé láiey de Oidenaoon y gupervision de ¡os §eouros Privados lReat
Decreto LeoÉlahvo 6200'4 oe 29 de octibrell Tambiá oodr¿m ier ceddos á ;tras
Enlidades Fináncras los daos Dersonales eshc{amenÉ necesários a electos de
domiciliacion banc¿na de aoortacionis v eloaoo de Drestaoones
La aceptaoón del Trular p;,¡ que pue'd¿n'sei fatádos úndurdas las cesonesl sus datos
conloíne al presente dooJmento. tjene caécl8 ovocablé sin efeclos rehoactvc. Para el
elercicio de [o5 de"echos de acceso, rectficacr&l, cancelacion v ooostcÉn e¡ los lerminos
estábleodos en la leqisl¿có¡ vraente. el T,fular oodra dinorci) obr escrito a BARCLAYS
VIDA Y PENSIoNES. Cornoañá de S8ouros. S.A.U. o-a sü taslado al Servicio de
Atención al Cli€fite, ubicado dn la Cáll€ oc{andiano n" 16 I 1. Ptanla 28023 en l¡adrid.
Coo respecto a aquellos dálos relatvos a los Asequraoos y Báefciarios. el Tomador d€t
Seguro qaranbzá haD€des inforñado acerca de lo¡ lratamientos de datos aour Dreüstos.
induyendo las ces oies, y hab6r obten do su @nsentimiento a los referidos efedo§.

r No autori¿o el úatamErlo Dor e, Responsable finc,uidas l¿s césioñes de ms datos al
Grupo Barclays y a tercero6) Dara finat¡dades ho dÍeclamente relacionadas mn ls
celeb,ác¡ón eieülcioñ o cofltrol de esle documento o el o./molimienlo de oblrcaoorlesrelales En dich-o caso, no podremo6 informárl€ acercá de proriocio.les. descuen-los. etc.
ofrecidoG por elRespons¿ble y elGrupo Barclays

BA¡cLÁYs vID^ Y PENsr'r¡¡Es, co!rd¡,j. sae,, sÁ U. !q,lDi!¡6q q pra¡ & cordi tr'¡ rsóeMcr/5r dl.fuxó_6[omrho]¡..M,70¿ I
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CoNDICIONES G[,NERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

BAI¡CLAYS VI DA TARJETAS !) BARCI.AYS
\o\1 llxl or l l \!.r,1 R\l}oR\: BARCLAYS VIDA Y PEN§IONES Conp!ñi¡ d. S.tuo!. S.A.U ¡lomf,iliril, cn P¡v. ¿o Cohr. , - 230,tó M¿{t¡d ltrpstu) \ rr L ial r:zr Drl

col0lclot{ ADtctoNAL
De conlomldád con lo prcvislo en el ¡rliculo 30 de h LGy d6 Conb¡to de Segurc, el Tom¡dor.Alagurádo m¡nifielta sceplar erpresamonto lás Cláututas Llmit¡l¡yar de sü!
oeEcíoa q!4, daDúemente remarcadas, ta contemplan 6n la3 Coñdicioñes Gener¡ler qua antacodet y que acontlnuaclón se Bcñalani
- CotlDlCON 1¡r LIMITACIOI{ES Y EXCLUSIONES
Asicomo elr*to de cond¡cionos romárc¡das en neg¡it¡ a lo l6ryo detodo élcondicionado.

Lea porfáyor con dclenimlerilo elaontañ¡do de las cond¡c¡oner de ertc documento, antái de su conloín¡dád y firma.

pre§enles Uon{rcones Generales,l¿§ tspeciales § las hubiere. y en las conespondienbs Condc¡one§ P¿nitulares oJyo coítenido conocen y aceD[a,]

(l) Ley tO/1980, de I de oclubre, Dublicad¿ en el8 0.E. de 1/ de oqubre de 1980
(2) Ley 30¡995. de8 denouembre, Dublicada en elB.0.E deg de noeembrede 1995.
(3)RealDecrelo 2486/1S98. de 20 de noüembre public¿da en elB 0.E. de 25 deaoüsmbrede 1998.

cuyo jusufcante será elunrco doormenlo velido que acredite elpago de tás primas

.éh("-#
E I TomadorAseg u rado BARCLAYS VIDAY PENSIo¡{ES, Coñpáñ1. d6 Sesuro§, S-A.u.

FÁ¡&s4mis^x. eñr'Idárru&c§bir¡ 1u6ú!¡ñd(tf ¡¡¡4 I¡ru 13Á. fol'orr¡ I'q! n M-70¡
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SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI
BARCLAYS PPI TARJETAS
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DESIGNACION Y CATIBO DE BENEFICIARIO
El Tonabr Dcdrá, en arahL¡er rDmenb dur¿nte hvoclcta élmntráb v sn
neces¡dad de c0ns€rlrnlerlo de la En¡dad Aseouradoá desionar BerEfiiBn tr
Podra, demá Y salvo (Ue hubeÉ fenhcÉ¡D-ex¡esa¡¡enÉ v oor es¿rilo ¿ esa
faorltad modfEar la deshnftion DrEü a¡enE efedtda.
Ianh úa corD o¡Élerlád deber& eEft:brse medianE deda¿dón e§drt¿ del
Tomdor diritij¿ a l¿ Ertdad Aseolrádora o mdiante l6br¡enb.
La Entdd &eqrrdoE qJedaÉ llb€ra& é bda oblio¿o&l sr reall¿a elDá@ é h
preslaoon aleqúr¿da a qügl l5gúe cor¡ &fleficiadot¡ la úllima Edacdóñ esar{¡
comlrlada, salvú ole Ehaci€lrlgnetE. attes de efecüar dláo oaoo le seá
no¡frcadalarevo@crin !b ladesi¡n¿donen disDosoón bsbmenaia' -
Si la de§Oaoh de Se06ciario-s se hace eri la/or de los heedems sin maÉr
esoeoficaoh, se cons¡éradn @ÍD lales los oue leman dldra mndo0n eí et
¡!ñenb dellaüecimielto del Aseglrdo y l¿ diilr¡buo6n é la pres¡aoon tendá
luoer en ormorción a la orola lErslihria
Sila desbnáoón es qglerica en 6vor de 16 hir6, se 6leflderá1 conD Ehslodc
sus desaend€oles cirl deredo a herocja y: sáfuo estpulaión en cont-¿do, h
orestacir se distibüÉ mr Drl6 iouáles
Sr en el moÍEnb dei h ecinie o del AseouEdo no se hub€s¿ débrBdo
Eslefc€no condetalente. ni reolas oata-su ó{emin¿cicfl. la Dresbciin
as¿gurda tom¿rá Frb él Efim-oÍo dd Tomaór. Lá nüefte del Aseqlrdo,
causáda dolosanente Dor el Bglefdaio. úivará a 6E deldérécho á la DrEslamn
ega ecú¿ gl el conhát¡c. qredñdo é§a ñlqrda en d patimmio delTdm¡ór Si
e{steren vario6 Benefoarios. bs no nleM¡.ént6 s} e¡ Éllecim¡enlo del Asqurádo
conseryarán cl defecho.
EIToryEdor dd séOUo perdérá el &rÉdro d€ gcnor&ioñ de la PólEa s¡ renDcia a
la laor¡td de re1/ocacbn del BerEfcÉrio
PACO OE PRESIACOI€S
En c¿so ó l¿ oorrr€íaia dd riesgp prelislo én lá Pd¿4 el Tcmador o el
Bendoado éberan comuricar su a*dnmto a ta Eni&d keouradoÉ en el
Dh¿o má.üro de s¡ele dras de habeño conúdo safuo dle se hañ ñido en las
Cúdrciares Panirl¿Es ufl olao mis anDlio En c6o de incirmolmiento lá
Enbdd Asegur¿doB podra edarÉr los dañds y perjubos c¿us¡dos & la fah¿ de
declaE¡o0n.
La Enodad Aseourádoc Daoara el imDorte * la Drest¿ión conirála(b en sr
dofiiciio sod¿|, 

-o 
en el lu,tai que se dbs¡qne Él l¿s Codic,orEs ParloJlaes al

Benefidado o Bendci¿rios des¡madG mr d Tomdor del Seoum oreuá
aoeditáciin delshiéslo y presenháón de É óqrmenbción rquendá si{ún loque
se deErnirE en las mndiiínes rádiorláres
comrMcAcror*s ENTRE EllorraDoR y LA Et'lfloAo ASEGURADoRA
Las coñxnicadmes a lá Entiid AseouÉdor¿ &l ToriBdor del S6uro y e trávés ft
ésle delAseourado o de los B€rEñciários. se realzarán e] el domiolro soaiá de lá
En[dd As€qi/EdoE s€rEhdo en la Fbk¿a.
Las @mutcamnes que efecth el Tomdor del sequo al Agenle de s€quo que
mdie o qLE haya nEdi3do g1 el conhalo $dirá¡ los nisrnG dectos que si se
húican rid Eado direclarDnte a lá Enüdad Asaourdora.
L¿s mflunicaciorEs de la Ehtdad Aseour¿dcr¡ ¿l Tomedcr del seoum v en su
caso al AseouEdo v a los Ben".friáms-se realiz¿rán en el domE io-&l fanaór
recogilo en la Póliá sáfuo qLÉ los mÉmos le lsyar nolfic¿do el cambú ab su

Pala qie terlan drcaoa corraclua las cúnunEaoorEs ente d ToÍEdor del
segurD y la Eritidad Asqul¿óra dderán hacsse Dor essib s¡ asl lo corxinÉr¿n

PRESC RIPC IÓN

sgán pagadas por elCorscoo de CorrEnsáoon de SequrDs oranó eltomdorhubtese
súlecho JoscorcspordÉnbs lecaqoa a su lavor yse¡mddeE alquná & las sgurenEs
srtuaúnes:
á) Que d ftesqo elr¿odinario orb€[o mr etConsofuode ComoerEeiónde Seolr0s no

esté anoaádo oor laoóláde seouó múraraia mn l¡cnfidád esÉír.rádóÉ -
b) oue, a{i'esbndo ¿ÍüaEdo Dor i[dÉ Dli?¿ de seouf!.las ólioeónÉs de lá énüdád

aseqúá&rá no pdÉran sei c1Jnpldás por hdeir s¡do dedai¿& ,Ldioalnenle eñ
mnoJEo 0 mr e§tal sujeb a qn pro@imiento de lqtidaoú rntsrvénrda o asJm&
oor el Coflrir.io & Corireñsr.ion & Cmuñq

El 6nsoroo de Conpeflsación oe S¿qtrosilgará sr ad,Ecion a lo disoJelo en el
me¡oonaó Esl¿Uto le(al. en ,a Ler 50¡1980. de 8 de octrbre de Cmuab é $auo Él
el ReqlanEnlo &l sequo de ries06 elráord arios &roÚado mr d Red tlecfeto
300/2004 e ?0 é feb!Éo, y en las ilsposiloes mrplerñi"lten6.
RESUIEN OE I.AS IORI',IAS TEGAI¡S
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d)
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Acontea¡mient6 e¡tacrdinario§ tubierbs
Los EqJrg)les fenqnenos de la natutale¿ tefignolos v marEmolos. inurdaomes
effaoÉinárlas (mdryendo los flbaEs de ÍEfl. eflncórEs volcáni¿s bmoEhd
d:úka alip€ nrEÍuyenó los vpnlos exts¿odiiands de Echas srperiores'a I&
kñLih yJc torndosl y c¿Uas de mdeonbs
Los oaas¡onaós vblenlaÍEnle corD cose@eflcia de terrorisÍE rebelioí. sedom,
motn y tunulb popt¡a
llechos o aduaciones de las FErzas AFrao¿s o de las Fuerzas y CLErps de
Segt¡ilad en tiefipo de pá¿

Riesrossdurdos
Lo-s o ué no den llnf a indE¡l nizac¡óo seoú n l¡ Lev de Contato de S€a uro.
Lo9 ócarioidG-en percorus atagunüs por óoñt-¡b é seguro-dbthb a
aqudloc er que es ouígabrio elrearrgo á hvd delConsoElo do Coñpomacón

Los ÉodEidos por cod¡ctaÉ amadc, al¡qle m hayá prÉcédlo la
décl.i-ló n ofblál ilé mene
Lor deri'ados de b eneryi! nucl6r. iin perju¡c¡o de lo eEbbbcido $ la LE
2$954- d.29 de ¡bil. so5é ErEr¡á rucbár -

Las producldc poa lúórníoa dÉ h netulalera di6ünb6 a 106 séñalados en el
arliculo '1 del Reolamnb del rouro de riesoc exlraodhrdc. v en olücúár.
lo5 FodEidos-por .loEcifi-del ni'rel hÉlico, rÍoyimieril) dd hders,
étl¡zam¡énto o asenbm¡enb de brems. deaüéndimiénlo da rocás v
hmñ€ms i¡m¡lre6, se¡vo que esbs fueÉñ oaas¡úEdos manif¡a5t¡mqte Dci
la acc¡do del ¡ou¡ da ll¡via c¡e. ¡ s¡ t/r¿ hut o.¿ E ovocado en la roná ira
sitrei(i rh ¡ r-ndaciofl qtlacid¡mda y ¡e produlerati cor carácbr slñu lún6o ,
dcha lñrndáclón.

fÍ.
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Las ¡ccjones ee se dedv6 del conrato pr€sqlbrÉn $ ellermino deoñcoaños a
cont¿r dés& el dra ú que pudierDn eFrEitarse para inc4acidad lenporal y
hosp aliz¿ció¡ y de dc6 años p¿E el des,lpleot1. coipETEiüa 0E JURSDCCIOi¡'4' El tresents cont¿to ql'tda soneüdo a la iúÉdrcción española de lal rEneE q,e §
orahuier¿ de las DaEs mnr¿tanbs o ,irbas &cdies¿n eierciter sJs ámones anE
los óqanc6 lur6dt oonales. deberán reqlni al Juez del doúkilo delAsegú¿do qÉ
se¿ el u¡ico cúmpelEle Dará elconocimienb de 16 amorps denva&s delmrtab
de sequro. § n que DDcedá Dacto e{ conüario.'¿, En el-caso de ipe eldoñúlb de, Asegurádo rádicaB luera de Espaia é§e déer¿
desúnar um dehúo élEsbdo esóáol:

15. TRtÉuros
Los mpuestG y recarqos que se debn Dor É¿jn de e§e mnlralo tnoutarán confome a lá
lEislaClor ltelte c\ cada ,norcnlo siendo por cu$b dd hn¿dodásegurado o de los
hnefichdc seoúf| uoced¿.16, CLAUSÚIA.DE INDEIO./ZACIÓN PoR EL cO¡¡SoRcIo DE coMPENSAoÓN
DE SEGUROS DE I-AS PERDIOAS OERIVADAS DE ACONfECIIi.IIENTOS
EXIR.AORDNARIOS EN SEGUROS DE PRSONAS
De co¡brÍidad cú lo establecijo en el lsb rEfundió del Estarlo leqal delCorsorch de
CúnDe¡s¿Dn é Seouros aoobaó oor d Real Demto Leorslal¡/o 7/2m4 de 29 de
oqLóre. y mcdrfic¿do¡or la Ley 122m6. de 16 e n1ayo. elfomdor de ün contr¿to de
s€ourD de hs úe deben oblbatodanede rnmrDoÉr lecarEo a f¿vor de la citada 6bdad
puÚ€ mpes¿rÉl liérE h b-orEd de mnváir'la ccbenuá dé ¡os n6qc6 éxlr¿ordfEfios
mn o,dqJrer ent&d asegú¿óra que rerha las condocnes eúrdas por h lqsl¿d&r
virenle
Lás rnoemüaciorEs derivadas de s¡nieíJEs proücÉcE por 4onlmmientos
extrao.drErios ¿c¿ecidos cl Esp¿ña y que af€cEr a desqos en ella sifuados vlambién bs
¿aáeodos en eteírñteú olado d áis€ilurado !áqá su ó§denoa habrh.¡al s\ Espana

f) Lo6 aausd6 por adu¿c¡cnes tmulh¡ad¡s poduc{das er elo¡rsodarounionoÉ
v r¡enileÉl¡aiones lleY¿das a cábo coflformé a lo dbolrsb €n l¡ Lev Omállcá
9rt983, de 15 d. julio, lesul¿dol¡ dél derocho de roúrlóñ, ái corño'üráb el
üanscurso de huelgEs legaks, §aho qtE hs cladas ¡cfurciones pudenn s6
callicadaa como áco¡tedm¡orh6 dtáodiñ/ioE corlonne al ailículo 1 del
Regl¡¡Elb del seguro de desgo6 exEaod¡n¡do§.

tl Los cáusedoE Dor mala h del airequr¿do.hl lrscor€$drdieñbs e 3hlelrG orbdücldo6,rtár dal.ám rle l¡ dimcrá imá' o or¡rdo. il€ cmhmüadcoñ lo.stebbc¡do e¡lá LDv dé Conn todá SboJid l¡
cobstú, del Conaorclo do Coñpon6ácifu de Séguró6 §e hálle su6perd'da d el
seo uo olEde éíinouido mrfalh de Ém da la DrlnÉ.

0 t¡i s¡ñi¿sfÉ qü€ -por ¡ü mamitrd i gÉvedad siil calificdG por elGobi.mo
dé la ibcldn carno da rcáÉsbbfa ocdam¡dd nácbnáh.

3 Exlenson de la coberlura
La cob4lfa de los nesqc6 e¡¡raordrrEnos dcamafá a 16 mEnas personas v sunas
asequEdas q'E se hayan e$¿bl€ddo m la !o[¿ a efedos ó tos riesqo! ordrnan ó
E¡ f6 polaas de seriuD de úda que dÉi acuerdo mn lo preyito-efl el contalo y de
coforfridad col la iDíIBtva reoul¿lúa de los sEums oíva(bs. oerErsr oro\fuofl
materÉbca I a coErura él conú o se relenrá al cao''rtal en n eso o oará c da aseo ura&.
es &of. a la difefeooá €ntre la srma aseorra(b i le DrovBi¿n' melemáhcá o'ue de
cmlomidad mn h nornEliva ot¿da la entidá 6¿oúr¿doá oue h hubpra emitlo deDá
tene. cúnstfuda. El impcrle corespmdEnle a lá citaoa iroüsión nElenEtic¿ será
sálechopor la mndfidá e¡üdad as€qúaóra.
PROCE EME MTO DE ACI1JACION EN CASO OE SINIESTRO It{O€IiINU ABI.T POR EL
Cot'lSO RC lO D€ C0 I'¡PEN SAC loN DE SEGUROS
En caso de sinied!, el astqrraó. ior¡dor berEfoiaflo o s¡rs r€s0ectvos represenlartes
le@les. dieclanElte o ¿ havés de h entdd aseouradora o del medEdo de s¿oums
de¡eÉ m"uncar deño del plazo de sete dÉs dé habeío conoodo h oornerE-E del
sinbsrD. en la deleoac¡ón leoionaldd Consoroo oue mflesDonda seoún elluoerdon(b se
Drcduio al s¡nr6to:La coriiriricadón se fomuhrá en el m&eb es¡e6bodo al ebcto oue
€sta üsponibh en a Fgna i úeb { del CÚlsúoo ({^¡/w.cúnsorsequos.es) o en lás otqfias
de ésle o de la enldd aseguBdora. ¿l We deberá adjuntaEe l¿ doqrnEntaoón qie segun
Ianafulalez¿ de hs h§ones. se requieÉ
Par¿ ad arar @ahuÉr duda oue oldiera suro i sobre el Dmc6dimento á sÉoui el Consodo
de C¡mpersacióride Se$rró 0,lpcle dd úuÉnteteÉfonode abncim afaseguÉó.902
222ü5.
DATOS OE CARACTER PERSOIAL
De @nbrmdad con lo prBvilo en la Ley orgáirá 15/1999 de 13 de DroentrE, de
Proteccón é Ddos de Caácter furso¡d,la Enlidad Asegurdora inbrrE de la exist€ncia
de dabs de caácler persoal en soprte fi§co que pÉdén ser srscepübles de trataniento
o de (n fidero de $ tilulándad en elqueseinlurrá los datos qÉ har §do recabgdos
pala d des¿noh y o.rmplimiento del mntr¿to é sEuo
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGO§ PPI

BARCLAYS PPI TARJETAS
No[€RroEai 

^SEGURADoRr. 
cNp pARiitERs DE Y REISECUR06 S A doñid'dá r d Odrúdúo 10. qnt. 2!€ Plúlio - 23023 Mdió {E!p.L1

DEFtt¡lcto Es:
Et{TloAD ASEGURADORA: Ct{P PARTT{ERS DE SEGURoS Y REASEGURoS,
S.A., nsc¡ta en el Regsfo de Eñtdades Ase0ur¿doEs por Orden ¡,4inisterial de 13

de Seotem¡re de 1978 con el número C-559 con domrolio socialen c)ochandÉno
n. 101 Pbnta 2' El Pbnlio - 28023 Madrid es quien asurne la mb'ertura de los
nesqos obÉto de esb conlralo y garan[za el p4o de las prestaoones que
cone$ondán mn arreqlo a lascond,oo¡es delr¡ismo.
Elconlroldé la aclividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS.SA.
mrespo¡de al Minislerio de Econom¡a del Estado Español, a lravés de lá Dirección
Generalde Seguros y Fondos de Pen§ones.
ASEGURADO. Es la perso¿ra fisic¿ sobre la qre rec¿e elr,esgo. El esle cáso será el
litular de la tánelá em da por Barcláys Banr Plc, Sucrlrs¿l en Espai¿ y que deberá
ser rcsidente $ España, tener una edad superior o igual a 18 años e infurior a 65
alos en el momento de @núabcion de la póliza no p'¿decer n,nguna enfer¡nedad
0rave, encoílrarse en buen esládo de selud y eslar lrabajaÍdo renuneradamenle en
España d¿do de áltá en la Sequrided Soo¿1. I\rutualidad. o i,ionlepio o inslitución
ánálma
ToMÁDoR DEL SEGURo: Person¿ fgc¿ que suscribe el presenle cülrato con el
Asegurador y satsface l¿s primas
l¡lEDlAoOR Persona Frsica o Juridrca que realva las aclividedes de mediac¡on
ente los tomadores de los s€guros y las enlidades asegufadoras consrslenles en la
presenláoon, popue$a, rea[¿aoón de rabajos previos a la celebraoofl de un
@n[alo de seeuro o de celebracion de estos mnhalos asi co'ro la asistenoa en la
oesbon v eiecuocn de dichos conlralDs, en lartcul¿ren clso de sr1iestro.
BEtlEFlClARlo L¿ persona o pe.sonas iisic¿s o iurid,cás deshnao¿s en las
Condiciones Parliorlares. ütulares delderecho a la 0resBodn.
PoLIZA: Se de0omin¿ polza al co.riuolo de documenlos en que se recogen los
d¿tos y paclos dd Conb-¡lo de Seguro En c4ncrelo, l¿ presenle Pólrzá se compone

Las Condioones Genemes y Particulares del Confalo de Seguro, que regulan los
derecios y deb€res de las pa(es con relác,on al nacimienlo. vida y exlnoon oel
contralo y a los diversos aconleomÉnlos y siN¿ciones que pueden produoBe en
diúas ehpasyelalc¿nce de las oaranlras cubierlasp¿ra los respeclivos nesgos que
asrrrle lá ComDeñ ia Aseouradora
En las condioones p¿rliarlares se recogeral los dalos propros e rndMduales del
asequr¿oo y las dáusulás que por volunlád de las partes complelen o modfquen las
Conduones Generales, en los térmmos que sean lemrlidos por l¿ Ley, asl como l¿
mlomaGón necesana para su celebraoón
Posterionnenle, y en caso de modúcaqon de l¿ póhz¿. los c€mbios se releiarán
mediante suplemenlos a la póli¿e, numeradc mrelabvamenle, cuanbs veces sea
necesáno
Todos estos dodmd'los fom¿¡ pane de ¿ póli7a. los cuales, eñ su @n nlo,
corsttJyen el Conbab de Sequro careciendo de velor y eleclo por separado. En
caso de discrelanoa oreveleceá lo pad¿do en lás Co¡diciones Pániculares sobre lo
eslablecido en las Coídioones Genemles
PRIMA Es el Dreoo deiseouro.
REC l8O 0E pRlt¡lA: Es el dodrmenlo lustfrcawo del pago del seguro donde ñgura
el i[pole resullá¡le de le pnma. y que incluiá los reclrgos e rmpueslos legalmente

FÉCHA OE EFECTo: Es l¿ fecha en l¿ que enua en ügor elseguro de acuerdo con
lo eslablecido en las Condicioñes Particxlares
ACCIDEI,¡TE: Lesion corporal denvada de una causá súbita. v¡olenla extema y ajena
ala ml€noonaldad delasegurado. acaecda dur¿nte la ügenciade,¿ póli7a
EI¡FER EoAD: Toda a¡ler¿ción de la sdud oriqinadá por una causa diferente de un
accjdenle. que deba dar lugar a con$lE o deba ser dDgno$icáoá o [abd¿ por un
médrm¿uhnzdo lesalmenie a praclicar su aclividad prolesonal
fRABAJAoOR PoR CUENTA AJENA: la persona fisEa que se obl{¿ a prest¿r su
trab¿io, en dependencia de ufl empleador er báse a un coítrato de lrab¡io ¿ cambio
de uña remuneracion. de aderdo a la legislacrcí laboral español¿ vigeirle. que se
encLg)se d¿do de alta en el régmen corespondÉnE de l¿ segundad soc,al y que
ño se¿ funcionario oúblico.
TRABAJADoR PoR cuEtfia PRoPta o AUTó ofvto: L¿ persofla ,isic¿ que
desárrolla un¿ acliüdao profesronal remunerada no dependrmte y que se enclénEa
dado de alta en el Regimen Espeoal de Trabajadores Aulonomos de ia SEUndad
Sooal,l',lutua, Monlepio o insutücion análoqa
FutlclotlARlo PUBLICo La peBoía Iisicá que se obhqe á preslar su propro
lrab¿jo para cuálquier organismo o enle E$alar. Aulonomrco. P,ovincial o Locál bap
un conE¿to de úabaro someudo alEstatuto de la Funciófl Púbiic¿
DESEMPLEO: S,tuáoon en que se encuentrán quÉnes Ndimdo y queriendo
lr¿bajar remuneÉ{,anenle por cuenta ajena piedan su empleo y sean privedos de
su sal¿rio por c¿ds¿ distinta de su voluntad y por aquellas causas ccfilemplad¿s en
l¿s Cofldiciones P¿rtiorlares de la presenle póliza.
INCAPACIDAD lEtlPoRAL: Arleraoon lemporel del esbdo de sálud deiAsegurado
mnsLaLada medEámenle, debda a un ¿ccdenle o enlemedád de los cublerlos por
esta Dol.z¿ y detemiñ¿nle de la lolal rnaDtud del ¿seourado para el ejercÉD de su
acov ¡ad prdfegonal de loma no permanénle
PERIODO 0E CARENCIA Periodo de liempo compulado en dr¿s o meses
transcumdos a páffr de l¿ Fecha de Efeclo del Seguro. o, en su caso, enlre úcs
sinieslros, dura'le el oJaLel m4talo de seguro no despliega efeclos es deci eí el
presenle con[ato de seguro no cub.e cmbngmo¿s duranledcho pe¡odo
n€LACloN LABoRAL: L¿ relación iu'jdic¿ eristenle entre un Trabatador por orenta
ajena y su empleador
HoSP|TALZACl0l.l: lnlemami6loen Cerlro Hosp,l¿lario Cenlro SanMrio o Clinrca
mmo mnsecuencia de enfemedad o accidenle.
CENIRO H0SPITALARI0. CENfR0 SANITARI0 0 CLINICA:se enuende por tabs
aquellos establecmie¡tos legalmenb aulonzadcs pam d úala¡4iento médim de
Énlermedádes o lesiones @rporales. proüslos de medios par¿ elecfuar dianosbms
e inlprvenoo0es qurturqrc¿s y de seruoos rnédrcos y de enlemeria duranb .as 24
homs deldia tos úatamientos que en dicio estábbomiento se oÍezcan, deben ser
pfeslados pof per§onal médico ttul¿do.
No se cons¡denrán centos ho8pit¿lario3, ianitarloa nl clínlcas, a ef¡ctos del
segum, las residenc¡as, ¿silos, ceúros de dia balneariot, c¡sas o clín¡ca6 de
coñvelecencia, instáhcione3 o6pscialmente dedicadas al ¡ntem¡m¡cnto vro
rat¡m¡ento de drogadlcbs, ¡lcohólhoa, néurót¡cd o enfeñnoB menlales, ó á
¡a aplicació¡ d€ método3 da ¡delgazam¡ento, répoao, rBjuvsnecimieñto,
tElam¡ento estÉücos, temales, mssajer o t¡Lmie¡tos s¡mllares.

1,21 SUMA ASEGURADA 0 PRE§TACIoN: Es el importe que, de aorerdo a lo
establecido en lasCondiciofles Particllarcs. elAseguÉdorse comprDmete a p4ar
alBqeficiario alacaecimiento de hs contngencias preüslas en la misma.2.- LEGrsLActóNAPLTCABLE.

El oresente mnúalo de sBouro se enqrenúe somelido e lá tev 50/1980. de I de Ocfubre.
de Contralo de Seguro. alFeal Decrelo tegislalivo 620M. de29 de Octubre por elque se
¿prueb¿ el lerto refunddo de l¿ Ley de ordenaoón y supeNEón de los segums pnvados
al Real Decreto 2{86/1998. de 20 de Noüembre, lor elque se apmeb¿ el Reqlamenlo de
ordenación y Supervi§on de los Seguros PÍvadDs y dEposiciones concordantes y se
regrrá porlo conv€ndo en la Póiz¡ yen los resEnles dodrmenlos contraclualps.3. OBJETO DEL CONTRAÍO
Por el pr€sente convalo de seguro la comparlia de seguro se oblga al p4o de de la
preslación garantzada a los be¡eficiarios designados ú las condiciones partculares para
el caso de Dcutlencia de los riesoos c]biertos.4, PERFECCÓN Y ToMA ÚE EFECTO DEL COI¿TRATO
El Cont¿lo se perfemona por el mnsenlmento de las p¿rtes, que se man fresle por la
suscripc'ó¡ de a Póliza. L¿ coberlur¿ mnfabda y sus modr6c¿oones o adiciones ¡o
tomarán electo rrenfas no haya sido satsfucho el primer reobo de pnm¿. salvo pacto en
conlrano eshblecdo en las Condiciones Parüculares
Las obliqáoones de la Entdad Aseguradora mrllenzarán a l¿s cero horas del dia en qre
hayan sido ormllim€ítados ámbos requi§tos.
Elseguro será nulo si en elmomento desu condusión no exisleelñesgoo ha oofiido el
siniesfo5, DURACION DEL CONTRATO
La durEción del confalo de seguro vendrá delemináda en las Condiciones Paniculares
de la PolEa, salvo que conÉÍa alguno dé Jos supuegos previstos en ra póliza de
c¿ncel¿ción anücip¿da del sequro.6, II{DISPIJTABILIDAD
Elpres€nte contrato de Seguro sera indispuh0lé unavez haya raoscuflido elpl¿o de un
año desde la confabción de l¿ Dól¿a. salvo Dlaro más breve convenido por Condúon
Parlrcular. á c¡nhrdesde la Ieáá de su perlecho
La indispulabilidád prÉüsl¡ en el punlo ¿nlerior no tendrá luaar en el caso de erslir
acuacion dolosa delTom¿dor del Sequro o delAseguraoo Se éxcephia de está noma la
declaracion iñe¡¿c'ta relatva ¿ la edad del Aseguradó,

7, PAGO OE LA PRIIi,IA
7.1. ElTorÍádcr' delsequo está oblig¿{,o alpago de la primera pdma o de la Dnma única,

en el mome4to (h la ñn¡á del conüalo, a no s€r que se drsrome oúa @sá en las
Condioones Partorlares. lrs sucesivas pñmas se debÉÉn hacer efectivas en los
conespmdientes vencimientos

/ 2. En elciso de que la Pdi¿a no deb¿ entr¿r inmediatamente en v,gor el Tomadordel
seguro o elAsegurado podrh demorar el pago de la prima hásla que aquella deba
lomar eleclo.

7 3 Si en l¿s Condiciones Partic1rlares no se detemr¿ nmgun lugar para etpa0o de la
onma, s€ enlenderá uue esle h¿ de haceEe en eldomicilio delTom¿dor télseouro

/ 4. Si por culp¿ del Tom'ádor delsequro la primera prim¿ no ha sido p¿qad¿, o la'Drima
unica n0 lo há sdo á §r vencimienlo la Enhdl AsÉ.uráriora lipne dere.ho á
resofuer elcontralo o a exigirelpago de l¿ prima debtda eñvra qeo:ova con base en
la Póli¿a S¿lvo paclo eñ mntrario, si la pnm¿ no ha sido oaoada antes de QUe se
produzcá els¡n,esho la Enbdad As€qurador¿ quedará liberada de su obliq¿cidn.

/ 5. En c¿so de fálla de pago de une de las oñmas squientes, la cobertur¿ d¿ la Entdad
Aseguradora queda suspendida un mes después del diá de su veíomreÍlo. Si lá
Enlided As€gurádo-¿ no reclama el p4o dénlro de los sos meses $0uÉnEs ¿l
vencim¡entDde lapdma. se entenderá que elconfato queda er(inquido

7 6 En cllalquÉr caso, la Enlidad Aseguradora. cuanrlo el conlrelo esté el s{spenso
solo podÉ exigi eloago de laprima delpenodo en c:lrso

/ / Si el contato no hubiBre si,Co re§relh o exbnquido confome ¿ los núÍreros
anEnores la cobenura vuelve a lener eleclo a las vémücuafo horas del dta en que el
Tom¿dor del seo uro oaoó su Dnmá

8. acRAvAcróN DELhTESGó
B 1 El To.nado{ del seguro o, en su c¿so el As€gurado, debe¡á. duranle el olrso oel

conüah comunc¿f a la Enddad Aseguradora, ian pronlo como le sea posible todas
las cjrcu¡stancias que segu¡ e oresbonano que le ha sido sornetdo por lá Enlidad
Asegucdora antes de la condusión del contralo a0raveú el nes0o y sean de lál
nahJrale¿a que sr hubrelan sdo csrocidas 0or esta 6n el momenh de la oerfecoón
del conuato 4o lo habria c¿le¡rado o lo habna conduido en condiciónes mas
0favos¿ts.

8 2 En c¿so de que duranle la viqenqa de l¿ Pohza le fuese corpunicado a la Entdad
Aseguradora uria Aravedón del riesqo, éla puede oroooner una modrfc¿oón del
contralo en un plaTo de dos mes€s. á conhr desde eld¡a en que le agravacion le
haya sido dedarada. Efl tal caso, el Tomador del seguro dispone de quince dis, a
@nl¿r desde lá recepoon de esb proposicún par¿ ácepbd¿ o redaz¿rla En c¿so
de recñazo. o de srlenoo Dor parie del Tomador l¿ Eñtidad Asequradora ouede.
U?nscumdo dróo pla¡o, resc[dir el mn[ato p¡eüá advertencia ¿l Tomador det
seguo dándole para que cmlesle, un nuevo pla,/o de qunce dtas, tr¿nscumdos los
cualesy denbode los oóo sigui€fles. comunrcara álTomador la rescisón defn{iva.

8 I La Enbdad Aseguradora podrá rgualmefte. rescindir el conlralo cdnunc¿ndolo por
éssilo ál Aseguredo denbo del pla¡o de un mes ¿ pafi del dia en que two
conocimienh de la agraveción delriesqo

I ¿ Si sobreün€re un sinesÍo sin h*eÉe reali¿ado declaración del nesqo ra Enbdad
Aseguradora queda liber¿da de su presteoón sl el Torn¿dor o el Aae(urado han
acluado con nEla fe E¡ olro c¿so la Dreslacdn de la Enlidad Aseourador¿ se
reducjrá proporoonalmenle a l¿ drlerenoa enlre lá pfiñrá coñvenid¿ i ta que se
hubiéra.aplrcádo de háberse mnocido laverdadela enúdad delriesgo.

L DtSiltNUCtÓÑ DEL RTESGO
q 1 El Tornador del seguro o el Aseguredo podrán durante el dlrso dd conuab ooner

en conocimienlo de h Enürlad Asegurádora lodas las circunlancias que dismrñWan
el riesgo y se¡ de lal nafuraleza que s¡ hubieran sido conocidas Dor esta eñ el
mornenlo de la Derlecoón del contrato. lo hábria @ncluido en condiciDnes más
lavorables

9.2 En talc¿so. ¿l nnafizár el perodo en curso drbierto Dor la 0rima. deberá reducjrse et
imporle de fa prima fuUra en fa proporoón correaDofldiúte. teniendo derecho el
Tomador efl caso contrario, ¿ lá resolucón del contalo v a la del/otucion de l¿
diferencia mm b prima satjsfecha y la que le húiera conespondido paqar, desde el
momerlo de la puesb en @noc.m,efltode la disminuoón delrieqo.
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2.3.2, EXCLUSIQI.IES PARA LA GARANfIA DE INCAPACIOAO TEIiIPORAL Y
HOSP'TALIZACION
No tienen lá coniideración de lnc¡p8cid¡d Temporal nl tlospltal¡¿¡ción y,
conse¡uentemente, no 3r pegerá prc8tác¡ón Álguna por aquellor !¡n¡estros que
resullen o !eafl consecuenc¡á de la8 riguientea aitt¡ac¡ones:
a) Lo! periodos de de3c3nso voluntado y obligrlorlo que prccéd¡n por' 

ñatemlilad o D.temided
b) oolorcs de eapáld¿, aalvo qu. €xisl¡n eviderci¡s objetiyadas por $tudios

méd¡cos corplement¡riot (radiolotías, !,mmoqrafiáa, acannore3, T.A.C., ...
e,tc.) y que supongan la exi.tencia d€ un. l.sión causárle de la lncapacidad
Temporel o d6 l¡ Hospit¡lizáción.

c) Cef,lea3 y arlemedadés ñanlelei o n€ ioce6, eun cuardo exist¿n
ev¡dencis! médic¿s,

dl Los Droducidos como consccuenc¡! da tentáüva de lulcid¡o del eou¡ádo
(duraite el prlm.r año de vigencia del Beguro) o Enfun¡edádet, lesiónes y
compllc¡cloréa c¡uaadaa dirécte o indirectemert€ lor voluntád dal
Asegurado, o dedvadas de l, reallz¡clón d6 acloa notod¡mente lemer¡doG que
enl¡añen gleve ri*go pan la Salud.

é) Lia producidá! cü¿ndo el A8egur.do 6e encuentre bajo la ¡nnuencia del
alcohol, drogar tó¡lcaa o Éatupehc¡.n1.6 no prcicdto! módicar¡ente;loB que
ocur¡n en c¡ro de perluñac¡ón mertal, sonanrbullamo o et desaño,lucha o
riñe, excepto ceso prob¡do de legiüma defensa;asicomo los d€dvados d€ uns
actuacior délicl¡va d6l Are¡uaádó, declár¿de Édicielmonto.f) Cualqu¡er anfemcdad, dolena¡a, le3iór o eatádo lo 1,3 anfermédadea que ré
deriyen de éstot)de la! que elAsegur¡do üryier¿ cónocimiento en elmom€nto
de la fmta del presente conf¡lo y que no haya sido deb¡damente declarada al
A3é9u¡¡dor.

g) Lo3 3iniestros derivado! de .ctos de guer¡. de t.rorismo y de canster
poliüco yro militar.

h) Lor a¡nléatrcr prcducidoi por reacción/rad¡¡ción nucl¿¡r o contañin.ción
radi¡cliva.

i) Tarrgmoto3, orüpcione3 volcánicer, inundácione8 y oko8 lenomenG de
naturale¿, lism¡ca o mateorológica de carácter extaord¡narlo y lodas aquellaa
que deriven de s¡tu¡ciones cal¡ñcadas por el Gobiemo de l¡ Nación como de
"cettulrola' o 'cál¡mid¡d n ecior¡1".

2.4,. INCOMPAT IBILIDAD DE GAFIANTIAS:
La! coberllrá! de Deseñpleo, por un lado. lncapacidad Temporal y
Hoipiteliz¡ción, por otro, son álteñetiver o excluyenter, por tarto cuando un
Tomrdor,Alegurádo eslé cubierto por Derempleo ro podn .3l.r cub¡erto por
lncapecidád femporel u HosEitalizáción y vicevefs¡.
Lar cobeñor¡a d¿ hcapac¡dad Tünpor¡ly Horpit¡l¡zac¡on aoí incoñpatlbl¿a ¿nt¡€
sr, en el calo de qua imbai oaun¡r s¡multáne,mente: La Incapacldad TemDonl te
empeuará á cor¡Dut¡r deÉde el momenlo er que se originó l¡ baje, por periodo
completo d€ 30 día3 n¡tur¡los ls¡n p€riuicio d6 lo .rt¡blecido rorpecto al pe¡iodo
de c¡rarcia), paro ie darcontaá l¡ pr.la y, ¡bonrd, de la cobanura de
hospitaliz¡ción.
Per¡ aquollor f¡b¡iadorat qu6 ra orcuanlr¡n cubieños por le gar¡¡ü¡ dG
d$empleo adeñáa, deberáteñeÉe en cuenta lo llgulentel. Si se produjese un¡ enferm€dad común, dur¡nle el periodo en el que el

a8esu¡edo Be enconta¡se percib¡ando la prert¡c¡ón por dosoñplao, €l
¡seourado tandÉ derecho a cont¡nuar cobr¡ndo l¡ or€ll¡c¡ón oor
de3;mDlao ¡unoue !e encuefllre en 3huación de Incloacid¡i, T¿mDorsl ¿on
l¡3 [mít¡cioner iEt¡blecides en la pr€Bente pólize.

. Si s€ .ncontr.ie iobr¡ñdo lá pr6tec¡on po. hcapacidad lémpo¡¡l y !e
produjese un daipido que dierE derecho !l cobro d€ l. prestación por
derempleo según lo E6t¡blecido en lá preÉente polize, el ¡Begurádo tendrá
derccho ¡ cobnr l¡ prértac¡ón pordéréñpleo.

3.. EXCLUSIoNES Coli.tUNES A ToDAS LAS GARANIIAS
Ariñi!ño, el Bereficiádo no lendrá derccho ¡l cobrc de lá3 prcslácioner por
Deiempleo, lncep¡cidád T.mpor¡l u Hotpilal¡zec¡ór ri la coít¡ngérciá ré producé,
o !e dedva oe3 con3ecuenci¡ dk€ch o indirccta de:
al L¡s consecuencias de guenas o de otr¡s circunsl¡nci¡! ertraordinadát y

aquallos otros rupuorto3 qus tongen l¡ cons¡dalación dé lüerzá mayor dé
icuedo con lo Drev¡rto e¡ el¡.tículo Ll05 d.lCodho C¡vil.

b) Confliclos armddos au¡que no haya precedido decf¡ración ofici¡lde guer¡ o
loÉ derivádor dehecho3 de cerácler polit¡co o rocielo acto3 da teÍod5mo.

cl L¡ acclón d¡recta o ¡nd¡rech de reacción o Edi¡c¡dn rucleár o conl.min¡ción
rad¡o¡d¡v!.

d) feremolor, erupcionei volcánicar, hurdacioneG y ollo6 l€nómanos d6
ñ¡lüÉl.b iism¡cá o mal¿orolóo¡c¡ d. cáráclér ¿íráordln¡rlov todas aouellea
que deriven de silu¡c¡ones caliñc¡das por el Gobiemo de ¡¡ l¿acion coho de
"cat¡Bhole o "celáñidad nacional".

6) Loú derlvadc d¿ deagos axtraord¡n¡dG cublertos po. el Co[ro.c¡o dc
Compens¡ción de Seguro3,

¡. PERIODO DE CARENCIA
1.1 [{tCtAt-. P¡r¡ l¡ garanlia de oesempleo se establece un periodo de cerenciá inicial de

60 dias nafurales, ¡ computár e pártir de l¡ fech¡ de Efscto dol soguro a

ereclos de co-prooar qLe en el moaento oel acaecrmeno del sin,est'o l.¿
r¡¿nsru'ndo e' penodo de c¿rel.¿ ¡c¿l se e¡rerde á qrp la slJac'on de
deserprm se É'oduce e. a fe(¡¿ e' qLe se podJTca l¿ e¡r ncon o sLspelsioa
de la elación laboral por las causas señaladas en esla póllza y asi o señale e
nslilulo Naciona d€ Er¡o€o. P¡ra l¡ oáranlí¡ d¿ lnc¡o¡cidád femooral se establece un oedodo de
c¡rencia in¡ci¡l de 30 di¡; naturaleB, i compr:lar a partir de la f€ch¡ de
efécto del 6eouro. A efeclos de comomb¿r oLe en el momento del acaecnie"to
oel s rÉslro ni lralscJfoo el Dercdo oe carenc,¿ incial se ellenderá q"e a
sr-¿aron de lnc¿oacd¿d lemoor¿lse orodLce en la Iech¿ e4 aouespdele-rá
'¿ 

oatr po, os la¿rlrarlls dd E Seairo¿o Socral M"ru¿ o rstluoon araloq¿ o
médico o lacu telrvo eulonzádo v asr o ratfoue¡ los servicios májms del
¿seguraoor -o se p¡ig¡a pe;oddde carero¿ oara el s-ouesto de r"cepac,ldd
lempora causade por accdenle.. Pará lá g¡ránti¡ por Horpllrllzaclon aa ell¡blacc un periodo de carenc¡a
lnlc¡¡l de 15 diáa ñrtur¡i.3. a comDut¡r E oadir de la fecha de electo del
seouro. A eleclos de comDmb¿r oúe en el momeno de ac¿ecrñie1E del
5¡-esko la lranscrJrndo el trenodo de ca,encra nrcral, Se e'lercP? qJe la

uacon de Hospra'iz¿rión se prodJce en e mome_lo de.ng€so e'u'r cerl'o
_osorla aio de acup,do.o' las de'nrciones esldbeL,d¿s en l¿ presenle po z¿

a"*"ua"*a, ,0, ,0, o

No se €xig rá periodo de carencia para el supuesto de hosplalización calsada
ooraccidenle.

¡,2 EÑIRE OOS SINIESTROS
En c,!o de DroducirBe silu¡ciones de Desemol€o lubliou¡antaa ¡ ut¡
situ¡ción anteñor de Deacmpleo que dlo luoar ¡l p¡go d6 la-preslación por
oarle de ell¡ DólizE, se orocodaá ál Daüo de ñuév¡r or.llac¡oner ií el
lomádodAa¿gundo há.rúdo yincut¡dole_6ma activ¡ a üna ¡u€va ralac¡óii
laboral como tr¡b,iador 0or cu.nt¡ ¡jena y con un contato indeÍifl¡do por ur
leríodo min¡mo de 1E0 dia! nafua¡lea ln¡nterumoldoa v h¡ve sooerádo el
¡€dodo d. pruebe eabblecldo cone3Dond¡ente , 3u nu¡va íelacldr laboral
tlample qua d¡cho cortr¡to tong¡ un¡ duláción igualo üuperior a'13 hor¡! ¡ l¡
3em8nE.E¡| csto conuado no ae paqáá cantldadalgu¡¡.
En c¡io de produc¡rse Incad.cr'd¡de! Iempoirler u hosDltal¡¡aahnea
3ub3¡guhnt* á one entedor lncap¡c¡dad Temp¡rr¡l u holp¡t¡l¡zación quc dio
lug¡r . prcatrción por p,rte de eal, pól¡za, lá ai6guÉdo.¡ procodorá
nuevameflte al DEoo d€ orelt¡c¡one! ranrcurldot 180 di . ¡nhl¿mñbldoc
derde elfn de la ültir¡¡ ¡nc¿p.c¡d¡d t mpor¡lo ¡lL horpit¡l¡da si !a tr¡tr de
l¡ mim¡ c¡u!¡ d. ¡ncápac¡ded o ¡ngrero en centro hospihl¡do o 30 diss, s¡ !e
trat¡ de una caut8 dirt¡nL,
No se exigrrá peiooo de carencd para el supuesto de 'c¿paco¿o 

_empor¿l 
u

HosDila izáción oor ac¿idenlp
5,. INDEMNEACIÓt.¡ POR LAS PERDIDAS DERIVADAS DE ACONTECIMIENTOS,
De confornúao @r lo esreblecdo en el lexto refundido oel EslalLlo €oa. de Consorco
de Conpers¿aion oe Sequros, ¿pmbado por e Rea Dec€lo Ieqislarivoi 2004, de 29 de
oc,1ubre, y modificado por la Ley 1 22006 de 1 6 de mayo. e Tomador de un Contralo de
Seo. rD de los oLe oeoe n oolioaroriamenre incomor¿r rec¿mo ¿ lá\¡or oe l¿ c ¿o¿ enlrdad
p,.r6llca empresanal r,e1e 'á Jecrrllad de ¿o"vern .á mbe4rra de los .€sqos
i'¡r¡aoroina,ios co" cJalquie' E4tdao AsegLrdoa que reuna ,as cord,c'ones exio,¡as
por lá legrsiación vqenle.
L¿s noeFni¿acones Oerivad¿s de snreslros prod-ooos mr emrlpcr€nlos
e¡lraordina,ios acaecidos e" [sD¿ia y que alecle.l a rÉsgos en ela s,tu¿dos, y t¿r¡bEn
ús ecaecidos e1 el exlr¿n,ero cuárdo el Asequraoo lenq¡ sd .esrdencia labilual er
España serán pagadas porelConsoroo de
Corpens¿con de Seguros cu¿ndo el Tom¿do. hLbEse s¿listcho los coEespotEnles
ec¿roos a s" favor v se prooLEra alqL.a de lás siqu e.les srlLaoones:
a) oue el riesgo ext.¿ordinario cubieno por el Consorc'o de Co,rpensacon de Sesuros
no ele anparado por la poli¿áde segL! mrtalad¿ mn la Eltidad Aseguradora
b)Oue.aLneslando¿mparedopord,chepoÍ1edeseq"o,ásoDhqáco¡esdelaFrlioád
aseg.rador¿ no pud.e,¿n ser cumplid¿s po' ha&. s'do oeclarada .udcralne.te ea
co'rorrso o po¡ esl¡r sriÉla a un proced.nienlo de lqLidac,ór inlelerda o asuniCa por
elConsorco de Compensación de Segurcs.
El Consorcio de ComDens¿cún de Seolms aust¿rá sL ¿atr¿con a lo dÁD,reslú en el
menoo^ aoo Est¡r rlo leqá|, en á I ey 5U 1 980 de I de ofiubre de Co- rató de SeqJro,
en el Reglamenlo del segJro de rÉsgos exlraordrarios. ap.ob¿do po. el Rea Decclo
300?00¿, de 20de,ebEro, y e4las disDos a ones complerentanas
5, RESUi.!EI{ DE LAS I{ORMAS LEGALES
1. Acoñt6alñlanlo! artnod¡n¡rioa cubiañoaál Los s¡oLenres lenomenos de la nárur¿leze eremotos v maemoos

rJrdao-ones exkaordner¡s (nouye^do los embares oe rail erupcrores
volcán c¿s, tempesl¿d cicló¡ica atipca lrcluvendo los vienlos exlraodnaros de
rachas superioEs a 135 km/h y loslornados)yc¿idas de meleorilos

bl Los ocasionados violentamente mmo consecuencia de terorismo, rebelion,' 
sedLcÉn. moln v lumu lo ooDua¡.

c) Hechos o acfuáoones de lás Fuez¿s Arm¿o¿s o oe .as Fuez¿s y CJerFs oe' Segundad en lrempo de paz
2. Riotgos .xclu idos:

a) Losque roden luqara i^demnz¿ciol segun la Ley de Co¡u¿to de SegLt
bl Los ocasio¡ados er peronas aseqJradas lor corlralo de sequro dislnlo a

aque'bs en que es obiqalo^o el ccárqo a f¿!0r del úongorc.o de Compersaco¡
de SeQUms

c) los prooucdos po'mnliclos a'l'¿clos aJrq,re ro h¡y¿ precedEo lá dec eracon
oficialde ole,ra

dj Los derv;dos de ¿ e^ergra nucle¿r srn pe,luicio oe lo esEoecioo er ¿ .ey
25/196.4 de 29 de abri, sob€ energia nudear

el Los pmdLcdos por fenór'renos de l¿ n¿luráleá dislnlos a os señ¿l¿dos en el
alrculo 1 der Re0l¿menro & Seg"o oe Riesgos Eilraod,¡¿ros. y en palcJl¿r
los prod"cdos por elevacon de "!€i treático moiirierlo de aderas
desl.?¡nieilo o aserle,rerlo de le.enos. desore_dr,renlo de mcas v bror€,ros
srmrlaes salo qLe eslos fue?n oc¿sronados ra1úeslamelte por fa ¿coon del
aqua de lluv.¿ qLe a s" vp? hJbe? povo.ado pn l¿ zona ura slu¿cion de
inundación exlrao¡drn¿ri¿ y se poduleran con carácter simulláneo á drdra
inundacón

f) Los c¿us¿dos por acluacones lJmL l"arias p¡oducdas en el cL.so de reuniones y
r¡an feslaooaes levedes a cabo mnh,ne a lo dEpueslo en la Lev Ooanrca
9i J983, de 15 de iulo regu dora del de¡eóo de reunión, asi como duranE el
fansc"6o de hueloas leoales salvo oue ¿s oudas acluaoones ouderan ser
c¿lrfráo¿q como ámnreirm enlos exreodrnarios canlome a añrü,lo 1 del
Reg ¿me1to delSeguo de R@sgos Extraordn¿ros

o) Loscausados Dor mala fe de Aseourddo.Fl Los mresporóenbs a s nÉslros óEduodos anles de p¿oooe ¿pr'me'ap1T¿o
cuando, oe @^bmioed mr lo eslableci,Jo en la Ley de Conlralo de SeqJro, l¿

coberlura del ConsorEro de Compensación de SÉquros se halle suspendidá o el
seguD quede extinguido por lalt¿ de pago de las onmas.l Loi sin'dsr¡os que úrsJ'Taqnrud y bdvedao se¿r c€hñcados por pt6ober.ode
la Naoo¡ mmode (c¿teslml'e 0 l,lamdad n¿cion¿ !

3, Extanrión de la cobertur¡
La mDerlL,ra & los nesgos e(ráordnaros alcanzá'a ¿ las mrsmas person¿s y sürás
aséoLrádas o"e se n¿van esláDleooo en ¿ ooüa a efedos de os nesoos ofdrn¿nos
Fn i< poliza! oe seqir-o de vo¿ que ale acueoo co" lo p€vrsro eñ elco"r?lo y de
conlor"dad con lá noÍehve reouladora de los seoü.os pnv¿dos, qeneren pro,/s'ó4
nalemat,ca la cohnura del Co¡soroo se refel.a al capral en riesgo p¿ra cad¿
Asequr¿do es decr a la dilerencia e.llrE la su.ra asequrada ylá provso¡ malerelca
q,e oe mnlor¡idad con '¿ nomal,,/a orada. la [nl.dad AseErradoÉ que É l'"bie.¿
errldo oeba lener mnslrluda El mpofle cÚrespondElE a la cil¿d¿ prousón
malerátca se? s¿lslecho po.la rercÉnadá Fntúád Asegu.adora.

ochüó.r ror'o r as h¡1. ñ.3s 230 ri
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DEFINICIOI.JES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAD0RAI
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS. S.A. sooedad enónima inscmta eñ
el Re(istro de Entidades Asmuredoras por O¡den Mmislerialde 13 de SepDembre de
19/8 con et nurnero C-559 con dornicilo social en c) odrandiano n'10, Planl¿ 2'El
Plañrro - ?8023 Madfid es quen asume la cobenür¿ de los flesoos obJelo de esle
confalo y gafanbza el pago de las preslaciones que mrespDndan con areglo a las
condicioi¡es del mismo
El control de la actMdad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.
conespglde al Mrnrsreno de Economia del Est¿do Español. a tavés de la Direcciorr
Generalde Seguros y Fonoosde Pensones
TotIADOR oEL SEGURo Persona que suscribe el cofltralo de seguro y asume sus
obliqeoone6. exceplo lasque por su n¿turale¿¿ deban ser a$midas pord Asegurado
ASEGURADO. Es la oelsone ffsaá sobre l¿ oue recae elnesoo. En esle cáso será el
ütular de la tárielá emhda por Bardays Eank Plc, SLc1lrsal en Es0añ¿ y que debera ser
residenle en Eap¿ña,lener una edad supenor o {ual a 18 años e inlerior a 65 aios en el
momento 0e mntralrcion de lá poli¡a. no padec€r ninguna enfemedad grave
en@nharse en buen eslado de salud y eslar lrabajando remuner¿daméole eñ Espala
ddo dealta en la Sequrilad Social, Mutualidad. o Mmtepío o instituci& análoga
8EI¡EFICIARIO oEL SEGURo: Barcl¿rys Bank Plc, sucursal en España (¡n caráder
irevoc¿ble
DURACIoN DE LAS GARAUTIASi La coberlu,a ndividualde losAsegurados len&a una
duracdn mensual cm renovaoón auloflrábca y lomárá elecjo e$ el momenlo en que el
c{Énte haqá uso del saldo drspuesh eñ la bDela y se cobre l¿ pnmera pnm¿ El seguo
podrá renovarse m,m[as eslé vigente el conú¿to de la t¿rjela sobre la que se b¿s¿ el
sequto. Asrmismo deiará de lener efec{o por el Fallerimienb o lnc¿paoCad Permanente
Absolula de tilula,, por cáncelacón del mntao de la.lelá de cred o sobre la que se basá
el seouro, en c¿so de a0olar el Dlázo r¡á¡mo de rndemn¿aciúr de oralquÉr de las
garañtias o ¿l {nahzar la mensualidad del seguro en la cu¿l el Asegurado crmpla los 65
años de edad.

OERECHO DE RESCISION UNILATERAL.
El fonEdor üene la faqllad de resofuer unalateralmenle el contrato conlorme a lo prevbto
e¡ aniculoS3 a) úe le Ley de Confato de Seguro. A td éfecto. puede dirigirse por escrilo
á CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGURoS S.A., áeado a lá siguienle
d'réccion: c¿lle odlandt¿no. 1 0 ¡ plant¿ 28023-M¿dnd o por teléfono eo el núñrero de
B¿rclaycardg0l 010203 en elplazo de 30 dias natur¿les siguientes a lafechaen que le
I'aya sdo enlregada la póli¿a, produciendo sus eleclos desde el primer dia hábil
laborable en M¿dnd sguÉnte ¿ la recepción por perle de CNP PARTNERS DE
SEGURoS Y REASEGURoS SA devolvréndosele al Tom¿do. la pnma pagáda. sin
reDercuürse ninoun oásh nicomisión adioonal
I,: SUIIIA AsEéUFÁDA
la suma ase0urada lara las ger¿ntras de 0esempl€o, lncálacidad femporal y
Hosptalz¡oon sere oual al 12'6 del saldo pendienle de pago a l¿ ledra de liquidaoo.r
Írensual de l¿ (¿íeb inmedialamente anlerior a l¿ feóa de pmducción del srniesfo. El
imporle de l¿ sum¿ asesurada no podrá ser superior en n¡ngún caso, al importe de
1 500€ mensuales.
2.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERÍOS
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS. S.A.. aaranü¿a €n os lérminos
previstos er l¿ Poll7a, los riesgos que a conbnuaoón s€ indican:
2.I,. DESEMPLEO
Solo estrran cubrc(os tente al nesgo de Desemp€o los lom¿dorelAsegur¿dos que en
el mo.nenlo de producirse el sinielro sean babajadores por cuenla aiena mn mntralo
mdefinido y cofl unajomadá lebDraliguálo supenor e 13 horás iemenales, que'. Hasl¿ el mome4b de irqrmr en la §tuación de Desempleo que dé lugar al paqo

de l¿ prestación, hubieran leíido una Relación Laboral ininlerumpid¿ con el
mismo enpleador de al menos seis meses de duración con cootato laboral
indefinido. No lendÉ la consideración de contráto indefnido á efeclos de la
pfesente Éliz¿ la co¡catenaoon de v¿nos co4tralos leÍDofales o de dufaoo4

Lo6 fuñcionerios públicor no e6táñ cubhrbr por la gárentie de desefipleo en la
úrcaéntÉ óólka
L1.t. PRESTACtoN PoR DESEMPLEo
El Aseguredor abonrá al benetcÉ o la Suma Asegurade por cáda peoodo completo de
30 dias naturales conseoJbvos e4 s uaoón de desenpleo del Tomador/Asequrado
comoubdos a D¿rtr de l¡ fedra desusDension o exbnción de l¿ relaoón laboral.
La suma asegur¡dB se abooará al TomadorlAsegur8do con el lim¡te m¿ü¡mo da 10
p¡gor co¡r6acutivo! o 18 p¡gos altornos an totel pala tode le vigenc¡e del ¡€guro,
!¡empE que hay¡ lEnlaurido el periodo da crranclá exÉe3ado cn lá! pr6.ntei
Condicbnea Párticulárct. y se prDduzc¡ por alguna de l¡! s¡guienlE
ctfcun6táncre6:. Extinció¡ de l¿ Rel¿ción Laborál:

¿) En virlud de erpedEnle de regulacidn de empleo o despido coleclivo o orando se
,edu?ca a la mit¿d l¿iomad¿ l¿bor¿lpor dicha c¿usa.

b) Por falleomÉnh o incápacidad del empres¿rio indiüdual. y siempre que est¡s
cáuses delemrnen le exlmoón delconlrálo de trabajo.

c) Por despido imp,ocedenleo nulo.
d) Por despido o exbnción del conúab basado en caLsas ob,et\/as
e) Por resolución voluntaria oor oarte del Tomador/Aseourado únicamenle en los' 

sJpueslos prevrslos en los adr¿ubs 40 {movi[dad geodráñc¿), 41 {modifcac¡ones
susla¡oales de las mndrcjones de fabaio), ¿9.1.m {por decision de la trabaiadora
que se ve oblgada a dandonar su pue$o de trab¿jo en los cásos de volenl.iá de
género) y 5D (e¡tinción por iqqrmplimiento del en'0leador) del Estalulo de los
Trábaiadores (R D L 1/1995 de 24 de maeo)fl En vl(ud de resoluoón iudñalsobre los conbalDs de trabap. adoptad¿ en el seno
de un pro@dimiento concursal.

- Suspensión de la Relación L¡bor¡l:
En ürfud de exped€nte de regulaoón de empleo resoluciófl ¡rdicial ad@t¿da en el
seno de un proce{,¡mpnto mflcul§al. ásr @mo eñ los c¿sos prelislos m el a1.49 I m
del Elatuto de los Trabajadores
El derecho a devango de la prc3hclón caaará en el momenlo en que el
Tom8dor/Asegur¡do Eanuda una ¡cüvldad laboral rdnun€r¡da con
indepeñdencia de I¡ dur¡c¡dn de la ¡omada laboral. en loa témlnoa d6critor por
la noñáüvá laboral erp¡ñole.
t n¡ yer conauñldo lar priatác¡oñs6 márimas lánlo conSeculivas como áltema!,
e3ta g.r¡nt¡¡ ya no volvcrá. rarde aplicación.

,2. EXCLUSONES PARA LA GARANTIA OE OESEMPLEO
se cons¡de¡¿¡á que esté eo Derempleo al Tomado/Asegurado que se encuentre
cuálquiera de ias siguientes iiluaciones:

Cu¡ndo ceÉe volunt¡demeñb en eltrábajo, sako por las causas previsl¡s er
lor articulos 40, 4i y f) delEstatuto de loa Trebaiádore!.
Cuando haya Sido despad¡do y no rcclema an tiampo y foñra oporfunor contr¿
la deci3ión empresari¡l. s.lvo por extlnción delcontrato o detpldo basado er
las causas objetivas prcvisla! an el articulo 52 del Eshlr,to de lor
frábájedores.
Cuendo, declarado improcedente o nulo el despido por Sentencie fime !
comunlcada por el empleador lá fech¡ d¿ ¡eincoDoración ¡l t¡abejo, m 5.
ejeRa t¡lderecho porpane delAsegurado o no se hag¿ uao, en su c¡ao, de laÉ

accioneE previslas en la legislac ión v¡qeote,
Cuando no haya solicú¿do el rcingre3o al puesto de tr¡bajo eñ el cño en qua
le opción entre indemnirációr y rcádrhi6ión corespondiera al trabajador, o s€
estuvlerá ér excedenc¡á y vencier¿ €lpeñodo lijedo por la misma.
Cuando su contrato se é¡t¡nga por jub¡lación del €mpreseío snpl€ador
individu.l del A3.gu r¡do,
Cuando su conlralo se exlinga porderpido decl¡¡ado procedente.
Los trábáiadorEr fi¡os de carácter disconlinuo en lo3 pedodo! en que care¡car
dé ocup¿clón efecüvá.
Si se prod0ce cu,lqu¡er situácion de De6ompleo deñto del Periodo d€
uerencta,
S i inmedi¿tamente .nte3 de la fecha de ln¡c¡o del Derémpleo, elAaegurado:- lio h¿ ten¡do relación hboraldurante on pcriodo cont¡nu¡do de, al menos

- Há eat do vinculado por uoa rclación laborál en la que sl de8pido eB unE
car¡cbrist¡ca reoular o rccullenE o en caso de oue el Aréouráda
corociera o de6ieÉ conocer su paso inmed¡¿to a' l¿ 3huacion dr
DGraírpleo,j) Si!u ralación |tboral lo fueÉ coñ una ¿mprese prop¡eded de su ámbito fámiliar

há3t¡ el 3aguñdo grado de coniangulnk ád o allnirád, es¡ como en loa c¡6o!
en que el Asegurado o un fámilhr suyo hrita el aegundo grado d(
consánguiñided;alinidadfueráAdminilr.dorde laempres¡:

k) Cuárdo elAaegurado fuer¿ socio de lá Gociedád empLadora con preseñc¡a c
rcpre3enhción dkeat¡ en loa órOanos de ádministración de l¡ Soci¡irád.ll SielAsegur¡do rechaza un puesto da tr,tajo allamatlvo ofrecldo porelñiam(
u otro empresario acorde con su fom¡c¡ón, e¡pedeñc¡á y l¡garde rea¡denc¡¡,

m) Si él Déiampleo 5B produce de6pués de que ¡lAseguÁdo-hay. slcanrádo k
edad legal de lubllación con r€rpecto i l¡ ¡ctivilád que llevab¿ a cabo
reun¡endo lodG lor raqubitoa legal$ necéaariot para eccGderá h pens¡on dE
iubilac¡óo.Se ¡simils E dich¡ Bituec¡ón lá h¡blláclón antlclo.d.

n) La artinciffipreiubil.ción de
Asegur¡do. 56 .nt6ñdorá por prejubihción aquella que se produce cuando l
i.rdcmn¡¡¡ción por deap¡do coni¡ata 6n una renlá lempoial pegader¿ en e
momenlo del despido hait¡ l, hchá eí la qua él trab¡jedor .cc6dá á k

2,2,.iNcAPAcIDAD TEMPoRAL Y HosPITALIzAcIoN

2.1
No
en
a)

b)

c)

dl

e)

0
sl

h)

i}

ACION POR INCAPACIOAO fEMPORAL
ElAsegLrador abon¿ra al Beretoario la SLma Ás¿{urada, Dor cada pe4ooo comolelo de
30 d,¿s cotecuovos en s uaoón de lncaoaodad TernDo.al det TomáCorAseouraiio.
La sur¡¿ ¿segurada se abon¿r¿ ¿l Tom¿dor/Asequr¿dó. sternpre que l'áyá [;nscunido ei
perodo de L¿re¡oá con el limite máximo d¿ 10 pagoa conseautivoa o 18 p¡gos
altemos en totál oáÉ lode la yioenc¡a del seouro V 3iemDre oue lá lncaoáckiád
Temporsl continú'e bajo tral¿ leinto y esisteniiá ñédica de l¡ seguridad' Sociá|,
irutua, Illontepio o ln3tilucióñ análoga o ñéd¡co o lácultativo áutorizádo y asi lo
ratifique 106 B€rvicios médkos del asegur¡dor.
El importe dG le pr*tación reÉ en küo caso ls suma alequr¡da, rún cu¿ñdo él
TomadorrAsegurado pádealeta variá! enfemedadeÉ al mismo tiempo o
Gobrcv¡niere una nueva enfedred.d d¡3llnt¡ a la ¡n¡cialmGnt dec¡eredá. Eá este
ültimo cáao.6l TomedorAsegurádo eslá obligádo ¡ culrrr al Asagurádor un
¡nfome médico dardo cuéñh de dichá circuñ6táñc¡a.
El derecho ¿l cobro de la Dr$bclón c6§eÉ eñ el momenlo en oue el
Tomedor/Asegurado pued¡ re¡nirdár o rearude !u tBbájo/actividád remuneiadoia
o porcuánta propiá, eün demanera p¡rcisly ¡ p$arde ño háber alcánrado su lolál
cuLción siompre que háye Eanudado Bu *npleo Emunerádo o por cuenta propi¡,
y t¡mbién 3i3u $tado pasá á 16rde lnc¿pacídad Pemanente en'cualqulelá¡e iua
grados en lo3 lémiros descltos lor lá no¡Ír¡tiva de la Seour rad Socüle3Dáñola.
[Jná vez consum¡do lsg prert¡cldnes rhá¡im¡s tanto con;ecutivas como ¿iltemá3,
esta garantáyá no volyerá a serde aplicaclón,
2,3,. HOSPfIALIzACION
Esl¿rih cubienos Irenle a'fiesqo de I'osprtariT¿cro.t tos TomadoregA:equr¿dos
indicádos en elpunto 2.2 que hayan esudo nores¿dos ourdnle un Deriodo miñimo da
7 diás consecutivos y completos, er Lr cenuo hosptulaao siemDú oue elacc,denle o
a enfemedad qJe ongren dich¿ hospit¿lEacoa tenq¿n sLl driqeri u ocuran con
Dosle¡ondad ¿ la leÚla de etclo der seguro y srn pequicio de o esÉbtecdo resperto ¿t

i.3.i. PRESTActó PoR HosPrraLrzacóN
E Asequrador abor¿ra al Benefioalo la Suma Aseour¿da oroqateada oor el núme¡o de
dras lolales (erlendÉ1do como dra 7¿ horas in,nterrumotdast en sttuacl'm de lnor-"so eñ
Cenúo .osDit¿lano dei loq¿doíAsegurado. a part¡r dcl iépt¡mo día dé ingdso, cor
un máiimo de l0 pagoi conBecutivos o 18 allemoi para tod¡ l. vi¡enci¡ det
segufo.
lJná ve? co¡sumido las pre3l¡ciones márime! bnto consecutivas como altcmás,
est¡ garariti¡ yá no volveÉ a serdc ¡plicaa¡on,

uádld.r br6loshót¡ n.33 2so til
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l3,.IRAIAMIENTO Y CESIOT{ DE DATOS PERSOTIALES
De conlormidad con lo prevrslo en l¿ Ley orgán ca 15/1999 dé 13 de Drciembre de
P¡olécoon de Daros oe Cáráder Personal le Enlid¿d y'ÁeoLr¿dor¿ inform¿ de la
exBlercra de o¿hs de cá?cter perso¡¿le1 soDorle fsico que-puede" ser suscepliues
de r¿r¿mienlo o de "n ficl'e! oe su trlu aridad en e. qüe se .1duÍá¡ los dabs que ha1
srdo rec¿baoos para el des¿rroio y cumplrn.enlo del presente conlralo, y respeclo de
úal e Tomedor'aseqL'¿do podrán eieroEr los oeechos reco^oodos e¡ la Ley y, e1
pa1 cL ¿f, ,os de ¿@so reclúcaoól / c¿nce ¿oon de d¿tos. asr mro e' de relocación
der @nsentm€nlo por ia ceson de s.s dalos y oe oposrción er bs léí¡ nos prev,slos

er la menoon¿da Le/ y en su nomalva de des¿rolb. a l'¿vés de escfllo q,e pod'á
dirorr a la sede sooal dp lá Enlded AseoL¡adora en Mádrd c/ Ochandiano 10 Planra
2'-fl Pla'ltro Eleprc'oo de os olaoos ¿feEchos de ac{eso, reclficacól cán@laoon
revoc¡cón del coirsentimienlo y oposioor no supondra @nr.apreslec,o. dp nngún lipo
pa¡a el Tomador/Asequrado.
Los dalos pe.sonaés neces¿,ros p¿ra e curplimEnto del conlralo & segLro te'dran
cáracler obliqemrio. En cáso de regat¿¿ ¿ faclila, ddos dalos, no se? po<ible la
celebr¿ción delDresenle mnlr¿lo de seouro.
Mú.AN-F ú AaEpraCióñ txpRFsA DE ESIA CLALSULA EL
IOMADOR/ASEGL RADO CO^lSILN'LN T\ -A CES'ON DE LOS DATOS INCLUIDOS
FN EL VE\C|o\ADo .|CHERo a or,¿s Enld¿des pa.a et cr]mpt'r€nlo oe nnes
drfeclamerle relaoonados con las funciones pa€ los que flero" §otc'ládos. as:cono
con {¡eS estadrstms y¿. U¿rales y ea SL CaSO. de pre!€4clon ahllráJde y pLeda¡ Ser

cedidos a oÍas Enlidades AseguadoÉs por rá¿ones de coaseouo, de €aseguro o de
cesrón de cafle.a rarnbie. podran ser @doos ¿ Enldades Fnanoeras 'os dalos
personales eslricla.enE ^ecesa.os a ehclos de domiciiaoon ba4Era de las p,inas t
de oaoo de oresláciones
ASIMI§MO ' MTDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAdSU.A EL
TOMADOR/ASEGIJRADO CONSIENTE EN EL TRATAMIENTO DOR LA ENTIDAD
ASEGURADoRA DE Los DATos coNTENtDos EN LA DECLAMCTóN DE SALUD,
que en su caso cunprrerle el TomadorAseqLrado para la mrlra€cór oelSeguo. asr
cono de los que evenlua.mente puedan recabarse de os re@noom e"los nédicos
praclicados ¿l m smo p¿.a el c,rmplin enlo y desano lo del prpsenle seguro no s endo
objelo oe ces,on a Ie.cercs s¿lvo a Elhdades Aseguradoras o Reasegurac,ofas po.
6¿ones de @asegum, reaseguroocesón decañeÉ
Del mÉmo mooo el Tomedo¡/AseoJr¿do aulo¡z¿ ¿ la Enld¿d Aseouradora oara la
lram't¿co" de cx¿lquier !o oe ómJncacion que esla oea @nvén€nle 'ac ilarle
relativa a os @nt?los susmlos mn esla Enldad, ¡ecesarios para el cu4\plime¡lo de
los nismos, o er aquellos casos en que la Entdao Aselufádora lenga un rle.és
leortmo.
EfoDerado'de banc¿.seqJros uncLlado y sJs aJ\rlares leñdran a consderacdr de
tnc¡rlado del _.aramie¡lo de la e1rúad ¿segurador¿. debiendo raEr ros datos
erclusváme"le con los fnes difectarenle €laoonados con la preselle mrlralación, y

clnforme a lo eslablecido por laeñtidád ásegur¿dorá.

El Tomadory/o Asegurado CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS, S.A

nlcñ¡.n.rR{dóM.'oidLd.M.
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PROCEDIIiIIENTO OE ACTUACION EI{ CASO DE SINIESTRO INDEIITI2ABLE POR
EL CONSORCIO DE COMPENSACIOI¡ DE SEGUROS
En caso de siniesfo el¡os Be¡efoarids, o sus respedivos representantes leqáles,
direchmeíteo a [avés de la Entdad As€guredorá o oélMedi¿dor de seouros. delierrn
comunicar. denlro del plazo de sele d,¿s de hábedo conocdo, la ocureqc¿ del
siniesho. en l¿ deleg¿ción regioñal del Consorcro que coresponda. s€qun el luqa'
donde se prodLio elsiniesbo. L¿ @munic¿oón se fDrmulará en er .¡odelo e$ablecidd al
efeclo que eslá dspon,ble m la p¿grn¿ rweb, oel Cmsorcio (wv/w ronsorsequros es)
o en las oficinas de este o de la Entd¿d Aseú,rradora a, que debera adpnBrse h
document¿oon qJe seqún lañ¿turalez¿ de las lesiones, se requiera
oare ádarar cualquier duda que pudiera surg;r sobre el procedimiento a sequir, e,
Consoloo de Lofipeosáción de Seguros dispone del sEuieflle ldélono de Alúoon al
Asegurado 902 222 665
7,.TARIFA DE PRIMA
t¡ larifa de prim.s ¡pl¡cable ¡l prerenta regu?o !eé la aspecmc¡de en ta Ease
Técnica del seguro en cada momenlo y fl¡elta a dispos¡ción det
Tomado A,¿gur.do por l¡ €ntidad mediedorá.
Lr compañ¡¡ ¡segul.don ae reae a él d€rEcho de increrhent¡r la tadf. de prima
en cuahu¡er momento en elsuflie3lo de que la evoluclón dé lá siíieslIelidád asi
lo econ6e¡ara, La cihda variación d€te ser comuñic¡d¡ ál TomedorrAséour¡do
con un piaav¡so d6 dor m€res, pl¡ro dur¡nie el cual el Tomádor/A¡eiur¡dó
podrá¡ rcrc¡ndlr l. póllr.,
La nueva larila de pim¿ sólo se apliczá p¿ra l¿s 'enovacgnes de ros mnlratoG en
vhor o nuevas conlr¿laciones
8: PAGo DE LAs PR[ras
Con cadcter gemral. láa primáa 6éÉn aplicádás a cada TomadoriAsequrádo
repercutiendo el 0,5103If/" (impue3lor y racárgo! lncluidosl d€l Báldo penirienle
q¡latenté én l. f¿ch¡ d¿ le uhima lquidáción mansualde la tarjet¡ asagui¡da,
El seguro se mnú¿ta a pnÍ\¿s meflSuales qLe se ¿bmarán con carqo e lá @enla de la
lalieb de sédilo aséqur¿da
En caso de rnpago de la primera pnmá el seguro no enlrara en eieclo Er c¿so de oue
s€ produ¿ú¿ el in pago de aEuná de lás p0mas de seguro dislinb de la primerá b
mberlura de la Entd¿d AseguBdora quedará cancelada
DJranle el penodo de paqo le un siniesto lor cu¿lqu'er cotbnoencia, el
Tomador/AsegLrado quedara exeno der pago de la pñmá menauat renovabfe El oaoo
de lapnm¿ se reanudará ¿ltémino delpa(o delsniesfo.
9,. MOOIFICACIOI{ES Y ANUUICION OEL SEGURO
El TomádoflAs€gurádo uná vez a¡on¿da l¿ prifrlera pnma podrá hacer modficeciones
en fel¿dón con süs delos 0ersonáles
Eslar modif¡cac¡onet tómáráll afecto el di¿ dé rolicilud. preyia noüfc¡cion v
ac€pl¡cion por la Enlidad fuegur¡dorr llevando conslgo la ém¡r¡on de un¡¡
nuévá5 c0ndlcDngS p¡ntculárcB.
El Tomado¡/Asegurado una ve¿ abonada la p4mera p,im¡. podrá solicitar l¿ anulacrón
del seguro no erisliendo en este cáso extomo de Dnmas
IO,.DIJRACION DEL SEGURO Y FIN DE LAS COBERTURAS
Eisequro tendfa un¿ durac¡on mensual renovable ¿utomalicameflle v tomará efeclo en
elmúnenro en elqúe elcliente h¿sa uso delsáloo dEpueslo de la Lárlela.Elsequo
podrá renovarse mienhas eslévigenle elconu'¿tode la t¿0eta sobre l¿ que se b¡s¿ el
seguro
El seguro deiad de tener electo.
a) Le feaha en que la briet¡ vinculsda a e3t¡ Póllra de iegurc temine por

cualqut€rcaulá.
b) La fecha en la cu8l el Tom.dor/Aregu6do alcáncé l. ed¿d de 55 años.c) Lá fechá de lalleciñienb o de deal¡raclóri del eatádo d. lncaoácidad

Pennanenta A¡aolut¡ (hl Tom¿dodAlsgur¿do er cualquier¡ de rua qirdoa.
d) La fecha de recepc¡ón por p¡ne del Aregur¿dor de c¡ñá cer6fic¡d! o

ll¡ñadá télefónice del ¡regürádo manifestal|alo au da.cirlóñ de rcsc¡!ion det
seourc.

el Alimhnro, le coberlur¿ term¡náñi en l¡ leaha añ lá ql* al Aseouddor h.v¡
páEádo el número márimo de Prestacion$ con¡*utfu¡¡ o-¡ltem¡r o'or
lncapacldad Tempor¡|, 06§ompl.o u Hospit¡li¿ación qu€ ae lEn flado'.n
esta Dollza.

i1. PAGó DE ÉREsracroNEs
P¡r¡ reclam¡i el p¿go de les prcslác¡onei áBeguradBs, cuando loa beoeficier¡os
de l¡6 mismas tengan derccho a perclbtdáa, 6l ToñedorAseourado o
Benofrchrio., en rü c¡!o. deb€rán frcil¡üir álA3eourador loa documeñioB oue sé
sol¡clten para cada ca6o concreto. El Aseguridor tDdó dtaDonor ou¿ Eu6
mádicor, iNpeclore! o empleádot vlsltcn al Tom.dorA¡éouiado. di:blendo
peri¡ltk i au véz ol loñ¡doi/fu¿gur¡do o !ü3 lam¡li.rer dlcñ¡! v¡s¡t¡r. como
cualquler averlguaclón o coñprob*ión que el Asegurador conrlderc ñecoaerio.
L¡ comuric¡ción del acaec¡m¡enlo de un alnlertro Dodrá reálizarse 6 kavéB del
númél! dá teléfono grátuilo 1900.214.29{) o direaclón d6 coÍeo etectron¡co
.h ¿ (nllr)nrlncr\,(ll, ¡si como e le Biguiente direcc¡on de coreo ordln¿rie en el
Apañado de Cor€o3 }f'141 .28080 MADRID.
La documentacón que la Comp¡ñia solicilaÉ al TomadorAse0urádo en c.3o de
rh¡66110es h siguieñte:
DESEMPLEO
En h ¡o€ñura del r lnleatro
f--cñ¡iu6i6t6? DñTrñrE

? yda Láboral qqueli?ádá y completr quejusüfique ¿lmeno6 30 dias en desempteoJ Uala de notficacrón de despido de la empresa. en p4el oe la er¡preia y
debid¿mente ñmada v sell¿dá4 Certhcado de Empreú o dos úllin¿snominas. deDdame4te frrnádo v sell¿do5 Desglose de Ie hquidaoon e indemniz¿oon efectu¿da por la enpresá en papel de
l¿ empresa y debidamente frmado y seltado.

6. Justificanle conesoo¡diente ¿ltnoréso de la indemnr¿aoón.7. En c¿so de Si!,IAC/JUEZ, Acta ddConc¡Iacion. Demanda v Senle¡c,a JLdiciat8. En calo de E R.E. aulon?ácioñ administrativa y comuníc¿ción de la snpresa ¿t
fábaj¿dor

9. Carta del|NEM ¿ceplando el0a0ode la Dresaoón con eloenodo reconocdo'0 Ex[ácto de le lanelá del mes lnmediatanien¡e anterior e ta oroducoon det s,nreslo
Cu¡lquler oua docuñe¡táción suElilutiva de l¡ anterlonndnte rclecionada o que
6ea f|ec€lada pal. lelfcár au val¡dez o álc¡nce.
En lá continuáción dels¡n¡*lro
r--Tus¡fL¿nf-de peqo fEf lñHl y/o vid¿ rabor-¿l actuáti¿ada.. E¡tracto de la tareb del mes que conespond¿.
Le document¿c¡ón deb.rá rer odolnálo comoula¡da oorlédat¡do públko.

INCAPACIDAO TEI¡lPORAL

F+"S$$1bf'I,:ittrffi
2, Partes de baia que acredite, duranlealmnosS0 d¡as conseorlivos.la rnc¿o¿cidád

temror¿l del ás4gurado expedido po. la S€gundad Sociát u üganiyno
Comnpjprlé

3. Vid¿'Labora Actuarz¿da y completa o en caso de ¿utonomo, docjmenE
á.creditalivo de estar i¡scnto en elregÍnen de Autonomos de ta Seguridad Sooal y
ul¡m0 Dago.4, Hislorial Chnico o Certñc¿do Medlm donde se detátle la ledta y orioen de la
enfemedad. aslcomo la evolucr&t y eslado del¿séourado
En el certific¿do se h¿ra consür especific¿ménb s existen atlecedentes
rdacionádos con la causa de incmacid¿d. r¿s feáas de diagnósüco de tos,¡lsmos
y tralamenlos s€qudos

5. Ademas de lo antenor, er caso de HospitalEaoón. inlorale de ingreso y alta
hosDülafia

6. Además de lo anterior en c¿so de Accidente cooia comoleta de las drthencias
,udroales y/o ateslado y/o copia del certfr¿do ernib¡o por tá empresa sr se úzE de
accidenle láboral

7. Extraclo de la del mes inmediatamente anteriff a la delsiniestro

1.Copiá legible del DNI/NIE.

pe¡ódicos.
Ertraclo de la

eleclLádo

tlna ve¿ que la Entid¿d Asegurádora, haya recibido tas gertnenbs Dtuebas de oue et
¡omador/Asequrado se halla €n ¿lquna de las stuáciories de l¡c¿óaod¿d Temborat
Hospilali?aoón o oesempleo iiádaa en l¿ deñnoon estátecde ea Las Condiclones
Gmerales y P¿rticulares de la Doh¿¿. pagerá la suma as€gur¿da en tos lemmos
esl¿¡bleodos en les oreseflte Condioones Pánicul¿res v con loíl;mites estábte.idG en
la presenle Póliza y s¡n perjuoo de que d ToÍEaor/Asegurádo pueda inioar el
procedrmpnlo de realamación desde el momenlo erl oue s€ eñcuen[e en stua.ioñ de
lnc¿p¿odad Tempor¿|. Hosp alización o Desempreo. liast¿ ra p.imera de las sigu|ente¡
fech¿s:. La fecha en que el TOnadOr/ASeOUrado @Se en su s u¿don de tncáDtrdári

Temporal. Hosp alracioo o Desemileo. o deie de aoortar las oruebas soiidtádá,
por ¿ Entdad Ageguradora, de que + encuenúa en dthe situ¿don.. La ledla en que a Enúdad Aseguradora, haya Dao¿do el nimero de prest¿ciones
por l¡cápaodád Temporal. Hosp a,i¿¿cioñ o Desernpleo que se h¿¡ 6jado en esta
Dollza.

tas PreslaciofleJ prgvJstas en et Conrato de S€guro se paga¡án por ta Enlidad
Aseguradora. al Eenefici¿rio.que las oesonará at pagó de las can¡dades debides por et
I (mador/Asegurado en ürlud del Conlf¿to de Preslamo
12. REGIMEI{ DE RECLAMACIOIIES
El regrmen de reclemaciones s€rá el D¡eeslo en to6 ¿niqrlos 6t 62 v 63 det Reál
Decrelo te0lslaüvo 6/2001 de 29 de octub¡e Dor et oue se ¿otueba e¡t&lo refundrdo
de Je Ley dp oden¿oón y su!€rvisión de los sd?uos dr¡vados y disposiciones
c0nmfdantes
El Tomador del s¿guro el Asegurado y ef Beneficjano o tos Be¡efioaños, asi como sus
derechohabienles. eslá.t lasJltados tÉra fonnular redar¡aoones ¿nte el Seivoo de
Redemaoones de ta L,rreccrón Gener¿lde següros y Fondos de pensime§ @nfa la
Enbdd Asegur¿dom si consrderan que esta realiza praclicas abusivas o lesiona los
defechos deñádos del conÍáo deseouro
En relaoón con lo anledor. se ¿dvendque pára ta admision v tramilacio4 de ouetas o
reclam¿oones anle el SeMcjo de Redamaomes de la Drecijon Gener¿l de Sedurcs
y Foñdos de Persones. será rmpresci¡dible acredrlár n¿¡er tonn¡ia¿o las oueias o
feo¿maoones pfev¡¿mente por e§cnlo ánte lá Asequrado¡¿, o que i¿ya tanscilfrído d
pl¿o de dos meses lEalmente est¿bleodo sin quehaya sido re'sleliiDor te enlidad
Er servlcro de alención at ctiefl{e de CNP PARTNERS. domiciliadó en Mádnd cr
ochandi¿no n. 10. Ptánta ?. EIPtantio, tram ara v resotuir¿ oanAs ¡eciamácimás ld
se¿¡n lormuládas por 16 person¿s enteriormenle inenoonar,as er oñmer¿ inslanc¿ v
tas su r€soluoon por dicho departarrEnto podra sflurrse ta úmitaoón anle á
ljeleflsor dd clenb de la Asegur¿dora. DA DEFEIISOq, SL domicihado en d
Marqués de la Ensenada. 2. 6. 28004 Madrid La Enlided Ase¡uradorase mmorornÉte
¿ presl¿r la colAboración necesan¿ e¡ lA nsEucoón delD¡Oced¡men[: de ¡esolücion Oá
lasreclamaoones ya acept¿rlas €soluoones que elOdfensor delAseourado emita
La presenlaoór de redamación ante el Deiensor der di€nte de CNp }ARTNERS asi
como su resolucrón. no obsláculi¿a a Dl€4itud de futeta iudiciat. el recurso a ot.
mecanisño de soiución de contlicros, niáta Drotecoón adnrñistraliva.tl Uepádamenio de Atenc,ón al Clieíe y et Det€flsor del Ckente acfuarán en la
resorudon 0e tas quejas y red¿maciones. de acuerdo con to eslablecdo eí su
Hegramento que est¿fá a dis0osición de los ¿segrrrados en tas ofcin¿s de la Enhdd
Aseguradora y que les será faolitdo en cualqdiei mornerto.

e5 ho¡ 3a20o hr f-drF ¡¿5313.§

aln especifc¿ción de lá hora de entrada y

donde
e§tado

detalle de la

verificár su
o que

requend6,
u¡avez que elAsegurador haya reobido
por parle del Tomador/Asegurado o el
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